
Año XLIV. O. o. hUm leb • MiLitolee ii ~. ¡BU ~. tflt ..·..---·.. :pfmIO 111. pá~. 431

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER10 D'E LA GUERRA

DECRETOS

PARTE OFICIAL

IOBlUOIE'&UL DE 11-

llilisteri. d. la filerra

El servido cartográfi<:o del Ejér
cito, vinculado en 'C'! Depósito de: la
Guerra con sus Comi09iones Geográ
fici!l afectas, no ha rendido, pese a
los laudables esfuerzos del personal
a el dedicado, todo el fruto que fue
ra d~ desear, careciéndose al presen
te de verdaderos .planos directores in~
dispensa1ble. para la preparalCión del
tiro y dotÓ la! operlWCiones militares> y
la transmisión de órdenes, así como
para la ejecución de ejerckios y ma·
niobras de todas c1aises. Sin duda al
guna, ello ha srdo de1>ido a un defec
to de organizición, originado, de una
parte, 'el hecho de mantener aJIlarta·
do este servicio mUitar deol Instituoto
Geográfico y Cat3l9trill, y de otra,
cn el deseo de que' aquél cooperase
a las tarea9 de éste, relativas a la
cotf'ección del ma'Pa naJcional, ori·
<Rinándose 'ConfUsión y duaHdad de
.funciones, q.ue, en buenos principios
de eoconomía 'Y de unidad administra,
tiva, def1>e delsa.parR'er cuanto'ate.,
La ol'lganizac~ón a.ctua'l ha eDitorpeci
do y desvirtuado el can1etido de las
comisioneS' geográficas del Ejército,
cuya mi.gjón debe restrin.girse a los
fines y necesidades militares, siendo
con~niente 'que dependan de los.
cuarteles generales de .las divisiones
orgánic¡¡¡s, oCon derta ducentl"aliza
ción n'eiesaria 'Pata. que aquellu uni·
dades puedan disponer de eolernentos
cartográficos Indi·.pensables en la pre
paración y ejecución de la guerra.
Esta des'cmtralización obliga '~n ra
7.6n de la estadística y de otras nece
sidades de co'níu·nto, a que un orga
nis.mo, afecto al .Estado Mayor Ceno
tral, regu'le y encatiCe, en sus gran<1es
líneas. ,los tralbajos de las comi·siones
topográfica's divisionariAs. Por ,último,
la unidad en la ejecución de los tra-

Art. 50° La sección cartográfica
aiecta al Esta.do Mayor Central tendrá
a su cargo el estud~o y esta.distica de
los traba.i os topog,ráficos que efectúea
,]as secciones dmsiooaria,; proporxká
los que de ellos ha de publicar el Ins
itíttto Geog.ráfico y E3tadístico, así
como los nuevos ·levantamiemos que las
necesidades de la defensa demande, y
dictam instrodciones a d'¡ohas seccio
nes, definiendo y co~tando los tra
bajos que dOOaal realizar.

Art. ~o Las comis.iones topográficas
divisiona.rias queda-rán afectas a los
Cuartdltes ge~ Iód ]u divisi0ne.5
orgáni.cas, y de las Comam'ancias 'de
Baleares y Can3lrias, de las que depen
derán para el set'V,icio y a los efecta.
admini-stra.t4vos, debiendo cdm84trar su
3abor a los levadamieJP)s necesarios y
dibujo de las minutas C01Tespoodieotes
a ·los plazos necesarios para la ejecu
ción y prepuación del tiro, de manio
bras y. ejercicios y de las operaciones mi
titares. En las épocas de1 afto en que
llIO efectúen trabajos de campo, las indi
cadas com~siones serviorán de CeM.ro de
instrucción topográfica de la oficia·atad
y clases de segondQ categOl'ía de loe
Cuerpos de su .relllX'ctiva .d'¡visión.

A't1t. 7.° La Comisión miJ.itar de en
lace, con e1 Ins:tituto Geográfico y Ca
ta9traJ, tendrá por. 1Ñ8i6n J)n:paI'a4'" los
plano. civiles y oaeiooa:1es que lu1U
de ,red!ucirsoe con fines má4ita.rea y ser·
vir de órwano de enlace con' el EitadO
Mayor Central .pa.ra la. recepción j- pu
blicación de las mitdaiSl que e:aooren
.lasseoc'iones topográfic:al9 dwisiooaciu
y l:a Comisión de Ma!'roeeo¡.

Art. 8.° SubMsti.rán, para, las nece
sidades dcl Minislterio de la Guerra, la
impren-ta. y talleres de fotograbado y
dibujo del Depósito die la Guer.ra, que
se sU'prime. .

Art. 9.° .E1 ope1'1Ionai de lu comi
siones topográficas goza.Ñ.I de las dieta.
re.glamentalrias dut'alnte *Is mete.I al
dio (excepto 1a. de Marruecos, que las
tendrá todo el afio); 401 otros .eiI me
'ses diS'Í1'utará la gratifica.ción de profe
sorado asig!Sdoa. a las Acadmu Mi
.\itall"e~,. El .pe.rsona·1 de ,la comisión caro
to~áfica. afecta, al Estado Ma)'or CeG
trllll 1 el de la comisión de «1lace r et
de la im,pcetXa y ta.\leres del MiD~
l!'Ío de • Guenra .percibirá la gratifica
ción de Industria.

bajos, la necesidad de ahorrar al Es
tado sacrificios econÓ'micos, aoconsejan

---------------I·tnca.rgar a:1 InSltituto Geográfico y
Catastral la ejecución de 'los trabajos
tO¡>ográficos, aprovechando en favor
de estos últiffi()s los realizados por
dkho Centro y el material de que
dispone. En ·su virtud,' el Gobierno
provisional de la República, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, de
creta:

Articulo LOEn ~ sucesivo, los tra
bajos cartográficos y topográficos en
comendados :al Ejército, se limitarán
a la confección de los .p13'1l0s y ma
pas ·necesarios para la defensa d<1
territorio, de los correspondientes a
tos planes de operaciones ellliborados
por el Consejo iSU'Perior de la Guerra
y el Estado Ma'Yor Centra'l, y de los
indiSlpensablespara el funcionamiento
de Jos servicios y movimientos de tro
paso Cesará.¡ ,pues, el Ejérdto de co
<>perar a la formación del plano na
cíona1 y deberá aproved1ar éste para
la de ·109 mapas militare•. '

Arto 2.· La roproduoción de los
trabajos cartográficos y topográficos
militares, y 11Ils reducciones de los pla·
nos ci'VHes, que con finoes: rnliJitares se
necesiten, las efectuará el Instituto
Geográfico y Catastral, el que,ilde~
más, proveerá d'e mMerial a las"Sec
ciones topográfi·c-as mirHtareJS, trans
firiéndosele al efecto todo el que al
presente .posee el Depósito de la Gue.
rra.

Art. 3.° Quedan suprimidos el De·
pósito de la Guenra y 1u Comitiones
Geográfica~. excepto 1a de .MaTruecos,.
la que, en atención a que en ta( terr,i
torio no puede il'ea:!iza¡rse el trabajo en
.las mismas condiciones que en ki. Pen
ínsu\a., cot1tÍllIlIa:rá organizada como en
la aou.w'Hdad y con- lo, mismos come
tiIOOs que hoy tiene.

IArt. 4'° Pa-ra la reaUzadón de Jos
trabajos ca.tltogorá.fic.os y topográficos del
Ejérdt~, en la. Pmlmulai e iSolas, 'e

'éon"itui'l'án a cargo de' Cuerpo de Es
tado Mayor los iliguientes organilllllOl:
Una sección ca:rtogmáJfica. lIlfecta al Es
tado Ma,yor CentNt. Diez I!l«eiones to
pogTáfica:s divisionaria. (ooa. por cada.
división orgánica y qil.ra pan. cada una
de los an:hipiélagos de Ba.I~a.res y Ca.
nadas). Una ComiiS4óllo militar de en
.laooe Cón el Inet"j!t¡uto Geotráfico y Ca
tastral.
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LICENCIAS

RELACI0N QUE SE errA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo
a lo 601icitado por las clases e in_
dividu06 de tropa de la Guardia Ci
vil cO'mprendidos en la siguiente re
laci6n. que comienza con Antolín
Cambero Vega y termina con Santia
go Benito Olalla, he tenido a bien
concederles licencia ¡por asuntos pro
pios ¡;'ara los puntos que en la mis
ma se !expresan, con sujeci6n a lo
establecido en las instrucciones apro
badas por orden circular de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. (01).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de julio de 1931.

Señor DiJ'leoctoor gen~l accidental de
Carabineros.

Señor Ge~eral die la priIlllel'a divie.i6n
of'gá.nica.

de GUle-

<!le Cana-

HABERES PAS'¡VOS

Señor.••

D. Fernando G6mez del Pllilacio, ac
tualmente en situaci6n de die.ponib1le
en la primera división orgánica.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28
<!le julio de 1931.

Señor Comandante militar
rias.

Señor Interventor geneml
Na'!.

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante
de campo de V. E. al comandante de
Infantería D. Eli&ardo Edel Rodrí
guez, actualmente disponible forzoso
len eosas islas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
~S de julio de 1931. .

AzARA

Señor...

Seíior...

AzA~A

S'eñor General !de la quinta divi
sión o~gán.ica.

. I

-

-
DEiSTlINOS

Subsecretaria.

BAJAS

ORDENES

lilisttrl. 'e la Olem

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TolUlES

El Presi¡lente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TOKllES

El Ministro de la Guerra,
:MANuEL AZAÑA y DiAz

El . Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DiAz

Sargento, Anto:ín Cambero Vega,
de la Comandancia de Ceuta, veinti
Illueve día6 para Manzanera (Teruel)

Circular. Excmo. Sr.: Se nombra Tarrasa (Barcelona) y Tánger.
ayudante d'e campo del Comandante 'Cabo, Ventura F-ernández Zarza,
RPne~al d!e} Cuerpo de Inválidos Mi- de la Comandancia de Cáceres, vein.
litares al comandante de Infantería nueve días para ParJs (Francia) y
D J ~Ied Zorita (Cáceres).

. .uan ~ in'a Togores, actualmen_ Guardia, NicOl1ás Torres Bello
te dlspomble en la primera divisi6n i
orgánica. de la Comandancia de Caballería de

Lo cQmunieo a V. E. para su co- 18 Tercio, veintinueve días para Ca
nocimilento y CUlll(pilimien1o. Madrid lSablanca y ZOI¡,l<:-El Arbaa del pro-----------------1 28 de julio doe 1931. ' tectorado Francés, Tetuán (Marrue-

A%AAA cos) Murcia :r Castro del Río (C6r.
doba).

Guardia, Jua.n Aoparicio Serna, de
la Comandancia de Infantería del
27 Tercio, veintinueve días para

Circular. Excmo. Sr.: Se nombra MauJe6n (Bajos Pirineos) y Pau
aytXl~nte de campo del General de (Francia).
l'a prlmoera briga¿'a de I,nfan~rfa dan Guardia, José Dueñas Maestro, de
Foederic'o Caballero Garda, al co~an- ,la Comandancia de Palencia, veinti
~.aIlJte de Infantería D. Ramón Pu- nueve días, para Villegly, departa
J'alte Julián, actualmente di~n'¡ble meMo <fe Carca60ne (Francia) y Ma-
en Larachle. Idrid.

Lo comunico a V. E. para SU co- Guardia, .Manuel Segura Casano_
nocimíento y cumplimíenlto. Mad.rid va, de la Comandancia de Zarago-
28 doe juIio de 193 1• ' 1:8, veintinu6ve d1as, plara Biar:ritz

An'A (Funda), Madrid, Zaragoza y Urrea
de Jalón (Zaragoza).

Guardia, Santiago Benito Olalla,
de la Comandancia de Caballería del
27 Te.rdo veintinueve días, para
¡roulouse (Francia), ElSterri de Anea
(Urida) y Pradalee (Segovia).

EXOrno. Sr.: ViÍsta la in.stancia· .Madnd 23 de ju.1io de 1931.-Aza-
iP.romovida. por el (,,'uardiila Coi,viI, 'l"e- 5a. _
tl~a?~, Mateo L'ahera Nav3lI"ro, do-
mlci.hado len Zaragoza, calle de Gá- E S AJCced~il!.D.do a 10 so-
llego, 64, ipr.jll1lCi¡paIl, en s'l1,pliÍtca die' l' . ~mo. 1'.: b d C b'
qUt; se le c?nceda .mejora de haber 1C1t o 'po«" el ca o e ara. I~eros,
paslV'O, equlparándOl5le all qu~ de- con ?esttno en ~.~ COlllla~danCla de
termína ,la ley .de 31 de diciembre ~ad'l'liidl,.José Dut~h R~lr.l'jro, h~ te
de 192:1 (D. O..núm. 1 die 1922 ) he llLido. 11- ~n cOlllCed:ente vel~,tl~ho días
<resuelto des.estimar la ¡peti.ci6n.' del ide llC'eDlCIll/ rpo·r ,asuntos propl06 para
iMenado, ¡po.r carecer de <1lerecho a NemoUlI1& ,lATog!elb:a hancesoa), cO? arre
ao que 8001icita, en alllalo$"f.a. a 10 re- rlo a' 10' ~1e¡p~e.&to en b. o.rdoen OIlI'Cular
welldo 1P« va.t'Ías dii!tpO!ollCiOlle1 eIl- die S de Jl,ln~o de '1005 (C. L. lIúme-
tre eHae na Que hace nefer>encia' a la 1'0 101). .
den de eeptiembre de 1928 (DIARIO 4> ~omunlco a V: I~. para su ~o-
OFICIAL n'l1m, 201). noolml~~-t.o y cumop1l.mllento. MadrId,

Lo co·muni·co a V E para 2.1 de JuliO de 1031.. , " eu ca-
noclml;nt.o y demás e.f«:tos. Madrid,
"7 elle Juho de 1031.

Art. 10. El Ministro de la Guerra
dict:a.rá las ói9¡lOSiciones complementa
rias para la ejecución de est~ decreto.

Dado en Madrid a veintiocho ce JU
lio de mil novecientOlS treinta y uno.

• A propuesta del Ministro de la Gue
J"ra, el Gobierno provisional de la Re
púhlica, decreta.

Alrt:ículo único. Se nombra Direc
tor de la Escuela Superior de Guerra
al General de brigada D. José Sánchez
Ocaña y Beltrán, que ha cesado, por
<reorganización, en 19ua.\ C2.I'gO de Ja
Escuela de E,r.udios SrJ.perior~s ~Iiiita

res.
Dado en Madrid a veintiocho de ju

lio de mi·l novecientos treinta y U110.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el ,surbofu:ial' de la Guardia Ci
vil, con destino en 4a prarncra Coman
dancia idcl 26 Tercio, D. Manuel Luen.~o
Gil, be tenidb a: bien e<n:Ieder:e la res
cisí6n del cOQ1ipiromiIso que se rr..lIa ex
tinguiendo; sirviéndose V. E. cursad" a
la Dirección ~eral de la Deuda y clao
lIeS Pasiva~. la conrespondiente propues
ta de haber pasivo.

Lo cooxmÍOO a V. E. paora su cooo
cimiento y cumplQmiento. Madrid, 27 de
julio die 19311.

iI!'~<"V"~ -:- '"'l':'~' -:
S'eft~" Direotor general de da Guard~a

Civit

Seftores Genera.l de ~a primera. diV'i.,;¡jón
iOt'gánica e Inte<rventor genera.l de
Guerra.

CirculM. ,Excmo. Sr.: Se nombr'a
a:yudanltoe de calm~ dell GencQ/l de
dwiei6nD. Dan1el1 Moo.lO Miguel,
Vocal dfJ1. Conee:Io Director de ~..
tA-amibleae de lu Ordenes M1I1itares
de sui Foern.ando y San Herme!lll!
RUdo, al1 com'aooante de IlIifanJteda
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Lo digo a V. E. para su oonoci
miento ry demás efectos. Madrr::d, 27
de julio de 1931.

FlI"a,ncisco U«andi Suánez, con desti
no en esa división. la pen6ión de
Cruz de la refrida Orden, con la an
tigüedad de 7 de junio último, la. que
percibirá dJesde primero del corne.nte
m,~.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27
de julio de 1931.

ORDEN DE SAN RERlMlEN,E·
GILOO

'~ñor General de la primera divilSión
orgánica.

52:10r Pres:o.ente del Con'sejo Direc
tor de las Asambleas de l'as Orde
nes :'Iilitares de San Fernando y
San Hlermenegildo.

PREMIOS DE CONS,TANCIA

ElOCmo. Sr.: Vista6 las instancia.
promo,vidaspor 106 Guardiae Civi
les Rafa.el Garda Jim~nez y Pecko
Gal'1'ido G6mez, en 6úplica de que
les sea abonado el premio de cons
tancia qUIe voenían disfrutando, hu
ta tanto recaiga senbencia condena
toria en ,la causa a que le hallaD
sometido!>, fundando elle peticie>nes
en 10 resuelto por ordten de 14 de
IIIlM'ZO último (D. O. nl1m. 64), M
tenido a bien acceder a la. petici6D
de loa intel'esa,doe, haci~ndose ex
tensiva dicha dispoeici6n a las da
ses de primera categoría de 4a
Guardia Civil que se encuentren eD
idén,ticas condiciooes.

Excmo. Sr.: De acueroo COl1 10
~ropuesto por la ASalIIlblea de la ~
~n de San HerIllJ~iIlegildo, he tenido
a Men conceder a~' oficiaJI Ilercl!ll'o

idel Cuél'po de Oficinll6 mi¡¡'tanes, don
lJulio Dlll6 Antia. con destino e,n la
taja de Recluta n.ÚID. 56, la cruz de
Ila r.e.ferid'a Orden con la anti'güed~

ae 30 de abn'l de 1931.
Lo digo a V. E. para su cOllod

~ento y demá'So efectos. MadTid, 2'1
k:Iie juliQ d~ 1931. .

~

Señor General de la octava divíai6n
OIr'gánilca.

Señor Pree.idente del Consejo Direc
tor de 'las Asambleas de 1u Orde
nes Mm~aree de San, Fern.ando y
San HlermenegiLdo.

eñor General de la sexta división
orciáni.ca.

>Señor President~ del Consejo Direc·
tor de las Aeambleas Ole las Orde·
nes Militare~ de San Fernando y
San HJermenegildo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
pro¡;uesto po: la Asamblea die la Or
den de San Hermeneg;ldo, he tendo
a bien conceder al ofici>a1 segundo
del Cu'erpo de Oficinas mil:tares, don

eero CasaoS Agu:rre. con destino en
esa óv:siéln, la cruz de la referida
.O:c:en can la antigüedad de 30 de
ab61 último.

Lo digo a V. E. para 1;11 conoci
miento y demás efectos. 1ladrid, 27
d~ julio de 1931.

AZAÑA

Señor PlI"'esiden.te dlel cOIIl!lejo' Di,rec.
tor de I1111S Asambheas de las Orde.
nes Militares de San Fernando y

, San Hermenoegildo.
Sefioree DirectOT general de .loa Guar

dia Civil le Interventor ,eneral de
Guerra.

,ElClOmo. Sr.: De alCUaM'o con 10
prqpuesto PO! ,la. hllaambloea d-e la Or·
den die San .~~ne¡:i:IdIQ, be tenido
a bien Iconceder al .ia4 &efundo
del 'Cue'1"pO die O~nBA m'Íl1ita~, don
~ndo Díaz Lardli". con d<es>bno en
la Auditorla de esa divisi6n. Ja et'UZ
de la meriJClal oro:en, con la anti"ue
dllld de 30 de abrid ,U,timo. .
.~"i :I,i. i, r.-..

Sk'ñor G-enera'l de la octava divisi6n
org&nica.

Señor PII'e6idente del Consejo Direc
tor de (las Asambleas de :las Orde
nes Mj;li~ares de San Fernando y
San Hlermenegildo.
San Hermenegilldo e, Interventor
gene.ral de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
(p'1'OJ>lJe6.to ¡por la Asamblea doe ~'a
Orden MiIlitar doe San Hermenoegl,l
do ha ~id'd a bien conceder al
capitá.n de la Guardia Civil D .. Pe
dro Sá.nchez Ros, aa cruz de dkba
Or<lien, con, la antigüedad de 19 de
enero último.

Lo comunico a V. E. para su ~o
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de ,1(}3I.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
pronuesto por h Asambllea de la Or
den' de San Hermenegildo, he tenido
3 b:en conceder al oficial primero del
CUIe.rpo de Oficinas ~Iilitares D. Ma
ximino Lamas Arias. con destino en
la Comandancia MiJitar de El Fe
rr01 la pensión de Cruz de la refe
rida' Orden, con la antigüed~d de 30
de junio último, la qUIe percibirá des-
de primero del corriente mes. .

Lo digo a V. E. para su C?nOCl
miento y demás efectos. Madnd, 27
<Le julio de 1931.

Señor General de la .s-egunda divi
sión orgánica.

Slcñor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de l'3s Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegiido e Interventor
general & Guerra.

MATRIMONIOS

E'CCmo. Sr.: De acuerdo COIIl ,10
fa.pU<elIto por aa. Asamblea de la' or
en de San H.ermentefildo, hoe ltenidoebieD coooeder al aficiaJI. ~rjmero deI1
ueI1pO die OJicÍJl'U Miliwu don

Sefiorr DirectM geni€rllll- accidental
de Carabi'll>erol.

Sedor General de la sexta divi.i6n
¡ orgándca. •

AzA~"

Señor Director g.eneral de la Guar
dia Ciwl.

Señor ]lef.e de las Fuenas Militares
de Marru«oe.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el teniente doe Carabine
ros, con Oeetino en b Coma.ndancia
de Vizcaya, D. Higinio Fra.ncoy
Paladn, he tenido a bien cooc~r
:le ,li.cencia para contraer ,matrimo
nio con dofia Matilde Adela Atar&!
Torrenti:, por reunir las condicionles
que determina el decroeto de 26 de
abrill de 19214 (C. L. nl1m. 196).

lA> comunico a V. E. para su co
bocilmiet1ito y cumpll.imlento. Madrid,
27 dle julio de 1031•

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 60

licitado ];lOr el teniente de la Guar
dia Civil, con de6tino en la Coman
dan.cia de MeJilla, D. Francisco
Garda Alted he tenido a bien con·
cederle licencia para contraer matri
monio, con doña A5Censi6n lbanc06
Torres, con M't1eglo al decreto de
26 de abril de 1924 (C. L. núme
ro 196).

Lo comunico a V. lE. para su co
bo'Cimiento y cumplimiento. ..Madrid,
27 de jullio d~ 1931.

Señor D:nector general de la Guar·
dia Civil.

Señor General de la primera divi
sión orgá.nica.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so
licitado por el capitán de la Guar
dia Civil, con destino en la Plana
mayor doe 'la Comandancia de In
fantería del 14 Tlercio, D. Angel
de Pablos Pérez, he tenido a bien
concederle licencia ,para contraer
matrimonio con doña Rosa Pascl1al
y Juncal, con arreglo a 10 pre~p
tuado en el decreto de 26 de abril
de 192-l (D. O. núm. 97)·

Lo comunico a V. E. para su <;0
'llocimiento y cumplimi.ento. Madnd,
27 de julio de 1931.
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1931.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señor Inte:ventor general de Gue
rra. -
P,RE~nos DE EFECfIVIDAD

Circular. Exc.mo. Sr.: He t~do a
bien conceder a 10s jefes y capItanes
del Cuerpo de Estado Mayor que fi~
un en la siguiente relación el preIDlo
anual de efecti....idad que a cada uno se
le señala. a partir de ;las fed1a'S. que se
jooican, por halla:r;e compre~d~s en
la orden circular de 24 de Jumo de
1928 (D. O. núm. 140 ).

Lo comunico a V. E. paTa su c~
cirnifl¡to y efectos. Madrid, 28 de JrJo1IO
de 1931.

SeñO'l'...

UL\CIOlf QOK • errA

Tenientes coroneles.

D. Juan Cantero Ortega, di5!>Onible
forzoso en :la. seguma. diviSlión. 1.100
pesetas por dos quinquenios Y W1a aJlUa
lidad, a pa1"bÍ'1' de primero de agosto de
1931.

D. V.icente Ca1ero Ontega, de este
Ministerio, 1.000 pe!Jetas ¡por dos quin
quenios, a partir de primero de agosto
de 1931. • .

D. Fnncisco MlI4",tIn Moreoo, Qispo-
n~ble forzoso en la primera división.
1.000 pesetas por dos quinquenios, a

• ,partÍ'\' lde primero de agosto de 1931.
.D. AHl1"edo Castro Dávila, jefe de

Emado Mayor de la primera división,
so<> '¡>esetas por un quinquenio, a par
tir de pramero de julio de 193>1.

D~ José López Yóllre.ncia( disponiblie
forzoso en la primera divi,S'iÓ11, 500 pe
setas 1XJII" un quinqueníQ, a partir de
primero de j!Uifio de 1931.

Comandantes.

D. Francisco z.ama,¡,ra Ag'Ustina, pro
fesor de la EScuela de Estudios Su,pe
riores MJ-lita.r.es, 1.200 pe~a.s por dos
quinquenios y dos anu;¡;lidades, a Pll4"
tj.r de ptimero de jUllio de 1931.

D. Manuel M6ndez Queipo de Llano
Prado, de da '¡Jrimerra Inspección gene
ra~, 1.100 posoetas 1>QI" dos quinquenios
y una lIlnUalidad, a pMtir de ¡prime.ro de
agosto de 1931.

Caplt'n.

D. F,rancisco G8l1"da. V iftlllls , dt'l Es
tado Mayor de la~ octa,va d-ivisi6l11, 500
pesetas por un ql\1ÍJlquenio, a pa,r.ti1" de
primero de j:U1lio de 19311.

Mad:rid, :28 de jaMo de 193H-Azafia.

29 de jUlio u~ !";~l

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
'~,i"JI conceder a los ofici'ales del

Cuerpo de OficÍllas militares, ccxm
prendidos en ila siguiente relación,
qu~ principia ccn D. A';ensio Guerre
ro Gómez y termina con D. Jaime Pé
r~z Lecha, el premio de~.fecti\'idad

Que a cada uno se le consigna, ~J que
p'rcib:;:án desde las fechas que &~. les
eeñala, por reunir la5 condiciones pr.~,

venida;, en la circular de 24 de junio
d" 1928 (C. L. núm. 253) y d~.más
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. E. para su conod
m'«lto y demá6 efectos. Madrid 27
d~ julio de 1931.

Señor•••

JlELACIOlf QUE 1IE CITA

Oficiales segundos.

D. Asenl;lio Guerrero Gómez, del
cuarto Centro cb mov~lización y re
serva, 1.600 ,pesetas, por dos quinque
nios y seiJs anuadidades. de6de prime
ro de junio de 1931.

D. Hernán Cortés VaD.ienre, <le. la
Circ\lllJScr"Lpci6n occidenllal, 1.400 pe
setas, por dOs qui.nqueni.os "1 cuatro
a'Il,ualiJdades., d~$dJe. primero de agos
to de 1931.

D. R,t¡¡.fa~l Ba.ena Pérez, de la se
gunda djIVisión, 1.400 ¡pes;~,tas por
doo qui.'IlqUen.i09 y cuatro anuaWidades.
d·eSlCleprimero de agosoto de 1931.

D. Emj,l¡:o Sán~CalbaUero, del
·Esta.do Mayor .Central, 1.600 pe&etllJ:>,
por dos quinquenios y sei.s llInUalida
des, desde primlea-o de agOlllto de 1931.

D. V,ÍICente· Collados Nieves, de 8~
Mi,iWsterio, 1.300 pesetas, por dos
qWnqUl51Í()5 y tres. anualEdad'l!l5I. des
de primero de agosto de 1931.

06cial tercero.

D. Jaime Pérez Lecha, de la Co
mandancia militar de Guada~aja.ra,
$00 p~ta.6, por un quinquenio, des
de primero de agosto de 1931.

Madrid, 27 de julio de 1931.-Aza
lía.

R'EEMPLAZO

ElOOII1o. Sr.: Vi,Slto cu'anto manJi,..
fiesta V. E. en &u escri,to fecha ,17 d~
mes a;ctuaJI. he telllido a bi.en lIlP!I"oba/r
Iell/pase a l"eemplalZopor eIlJfenno, con
l"fJ!1idenlCÍa 'elIl esta ¡plarza. del ofióal1
.~unJdo del Cuoea¡po de 01ilCinas Mi-

t...res. ~. Sa.I1Itd'lIigO Pérez .L6¡p!Il, con
d'estino en ,l'a II.a bri8'ada de In,fante_
ta. con arreglo a lo preM~Í1do en la

,ciorwilar de 14 de llnalyo d'e 19214
,(C. L. núm. 235).

Lo comunko a V. E. ¡plIlra su co
nooimieMo y cIlem4.l efectos. Mad:rid,
27 de julio d,!. 193'1.

Señor G.~eral' de la prim1eraJ divi",','
ollgánica.

Selío.res General de la sexta divisi6n
orgánica e Interventor 'general d,e
Gueg;a.
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REINIGRESOS EN LA GUARDIA
CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el Guardia Civil, 66
parado del ¡;ervicio, Enrique León
Palacios. domiciliado en Madrid, ca
lle de Enrique T:ompeva, 'i, tercero,
letra B, en súp1ica de que se le conce.
da el reingreso en dicho Cwer,po, he
resuelto desoeostimar la petición del in.
te~ado por carecer de derecho a
lo solicitado, toda vez que su baja
fué por medida gubernativa, y len viro
tud de las facultades que otorga la
orden de 5 de febrero die 1891
(C. L. núm. 57).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
27 de julio de 1931.

Señor Gen-eral de la primera división
orgánica.

Señar Di:ector general de 'la Guar
dia ~ivil.

EX<m101. Sr.. : Vista da .instancia
promovida por ~l guardia civil Slepa
rado del ¡;ervicío, AdOlfo Garda R'a
mírez, domiciliado en Ma<tt~, Pa
seo die las Acacias, 7, en 6~1ica de
·que se le co.nJee;da el reingrelO len di.
cho Cuerpo, he rC$ueltG desestimar
la petición del intel"esado, por care
cer de deredro a lo q'ue solicita,
toda vez que su ex¡pu~sión fué dis
pUleoSta en virtud die lo preceptuado
en Ja orden de 5 de febrero de 18QI
(C. L. núm. 57).

11.0 comunico a V. E. para su co·
nocimieI1Jto ,y demás efiect~. IMadrid,
27 de juLio die 1931,

Seiior 9,eneral de la primera división
orgálilca.

Señor Director g·eneral de la Guar
dIia Civíll.

."

-
RESERVA

Ex.cmo. Sr. : He tenido a bien dis
poner pase a &i.tuaci6n die reserva1

t
,

por haber cum¡plIado Ila edad regla
mentaria con aaTeglo a 110 dispueiPtO
-en . la ¡ley de 29 de junio de 1918 .
(C. L. núm. 169), el día 20 del. me.·
actual. ¡el ,col'onel de Gar8lbil'le¡
con destino en la sexta Subin
ción ,\Cadiz), D. Mariano Adeu,
!'leI'IPiflán, con el sueaido de 975 ¡pe-"
'!oetas mens.a:Lu, aoona1)leea ¡partir de ,
primero de ago,sto próx,imo por 1&;
Com.anda.nda die AJlÍorante, ·a la qllilt
qut!da afecto por -fija,r su I'uidenci.. '
en dicha capLtaJl ¡lIin perjuíc.io de la.
reeoluci6n que se dé en su dí·¡ a JII'
insta,ncia que tiene pt'esentad,a con ,,;.1
an1lel'io'ri,dad en sol,icitoo de pasM' a. . ~
situación .el·e retirllJdo, con los !>ene- ,
fid~' de'l decr-eto de 25 de abril ál
timo (D. O. nÚim. 94).



Lo comunico a V. E. para su' co
nocimiento y cuIIÍJpll.iiIlliento. Madrid,
27 de julio le 1931.

Señor Director gellleral accidentall de
Carabiner06.

Señores Generales de la segunda y
tercera divi6iones orgánicas.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: :a. tenido
a bien d,iJ."Poner que la rel;ociWn inser
ta a continuación de la ord"c fecha
veintidós del mes actu'a.l (D. O. nú
mero 164), concediendo el r:,t:ro con
los benefiolO;; del decreto de 25 <1:
~bril último (D. O. núm 94), a va
rios capellanes s<:¡gundos dd Cuerpo
Eclesiástico del Ejército, quede rec
tLficada por lo que s~ refiere a don
Claudio la Parra Porra,:" en el sen
tido de que- fija su re;;idenci.a ,~n d:
cha situacioo en Madrid, en vez de
Tinajas. (Cuenca), que figura en dicha
relacIón.

Lo ·co.munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplim'ento. Madrid
27 de julio de 1931. '

Señor...

Excmo. Sr. : He t'l!nido a biJen con.
ceder el retiro para 106 puntos que
se .indican en la si¡ruien.te relación"
a las clases e individuos de tropa de
Carabiruer05, cODliprendidos en la
misma, quoe comienza con D. Sil·
ve-stre Tro Fe.rrer V termina con Juan
Blan.co Bravo, por haber cumplido
la edad ¡para obtenerlo, con aneglo
a ro diSlpuesto en el doecreto de 19
d~ jul!o de 1927 (,C. (L. núm. 2 94),
dll¡~omendo que. por fin del mes ac
tua:l, ~an dado.s de baja en el Cuer
po a qu.e pert'Cneceri.

L.o !=Otnunico a V. 'E'. para Su' co
nOClmleMo y cumplimiento. Madrid
27 de julio de 1931. '

Az.\IA

Señor Director generad accidICntal de
Carabinero.s.

Señ~l"es Genterahes de Ja ¡primoera,
s~&;Il?-da, t!eI"Cera;, 6"eXita y ~ptima
dl.Y'1610nes orgánlcae.

• IUClO" .... CIH.
Suboficial.

D. Silvest.re Tro Ferrer, de la Co
mandancia (I,e AI.icante, ,pan A:li·
canlle. •

Sargento•.

Frandl.!co Vi1C'he~ Jiménez, de la
Comandancia d,e Málaga, para Má·
laga.

Carabinera..

Vicente Díaz Pérez, de la Coman-
dancia de Granada p,ara Motril
(Granada).

29 ..le julio Q\ 1931

InocencioBurg06 Diez, de la de
Madrid, para Tolledo.

Florencia Fernández González, de
la de SaIlltander, ,para ValladOllid.

Luis Sánchez Iglesias, de la de
Santander, para Salamanca.

Juan Blam:o Bravo, de la de Viz
caya, para Oiérvana (Vizcaya).

Madrid, 27 de julio de 1931.-Aza
ña.

SUELD(),S'Fr¿~C~~~~sYGRATI-

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por Iel capitán de la Guar
dia Civil, en reserva, D. :Manuel Sán
chez Salvador, en súplica de que se le
conceda el ha.ber pasivo de 562,50 pe
6etas mensua1Jes, por cre-er le es de
aplicación el aumento de sueldo que
estableció la o:den circular de 5 de
enero último (D. O. núm. 6); tenÍlen
do en cuenta que e-l intere.;ado pasó
a la situac'ón en que hoy se encuen
tra en 24 dle diciembre de 1930, por
haber cU1mpUido ·en dicha fecha la
edad reglamentaria para ello y que
e.l aumento de sueldo.a que hace ne
ferencia la mencionada disposición
no le puede ser aplicable, ya que la
mi.sma ,preceptúa que la variación ha
de tenerse en cuenta dlesde ¡primero
d·e en.ero del año corrien.te, y consi
derando asimismo que la allegación
que for,mu1la, re51pecto a que aL. al
canzar dichos -aumentos a los dispo
nibles .forzosos <bebe cO'llllPrenderle
por &er 6U situación similar,no pUJe
de tenerse en cuenta, toda vez que la
situaci6n de disponible es de a~tivi

dad, opueSlta a /la de reserva, y .la po
5ibi'lidad de 6er moviliiados 106 que
pertenecen a la de reserva, está su
peditada al emq:¡i'lCo de l<>os disponi
bles fOrzOOS06, ,y si exi6t'C en ~eoría la
analogía no exi5te en cambiO, en la
práctica «Ji legalmente, he resuelto,
por tanto, desestilmar la petición del
~nte~esado, 'por carecer doe derecho ·a
lo qUle soliCIta

Lo comunico a V. E. para su co
nodmien.to y demás efectos. Madrid,
27 de ju,lio de 1931.

Señor General .dle la quinta división
orgánica.

E~cmo. Sr.: Vista la documenta
da instancia :promov'ida ,pea' el ca
pitán de Cara.bineros, len si.tuaci6n
d,e resl1rva, afe.cto a la C:O,mandan
cla de Vizcaya D. FiTancIl!llCo Gue
rre.ro PleJl"eira, 'en ,9OIlicitud Jde s'er
teq,u'ipando en Soutel,do a los que ,ac
tUaJlme'Me 'Pasan a Ila expre5ada si.
tuaci6n; teniendo en cuenta quoe el
inte,resado pas6 la su citada &itu:a
d6n a vollunotad propia, se,gún or
d'~n die 18 de diciembre de 1928
(D. O. núm. 2,32), y por cOl11siguien
tle no ha disfrutado el euelido ac
tual d,urante 1',1 tiempo de dos añoll,
he tenido a bien resolvoer, óe acuer
do con lo informado por esa Di
rección gen.eral, quoe no ha lugar a
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acceder a la petición del intleresado.
Lo comun'co a V. E. para 6U co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de ju1ño de 1931.

Señor Director general accidental de
Carabinler06.

Circtdar. Excrn<J. Sr.: Recibidas
en este Ministerio diversas instan
cias de personal del Ejército, soli
citando el abono de horas extraordi
narias de servicio, tleniendo en cuen
ta que el se:vicio ,militar no tiene más
limita,rión respecto a exigencias a
fU personal en orden aJ. tiempo q~

las que el p~opio servicio imponga,
'3ín que quepa distinguir horas or
dinarias de trabajo· de las extraordi
narias, he resuelto dlesestimar lo so
licitado, y recordar al propio tiem
pD a las autoridades militares el más
exacto cumplimiento de lo dispues
to en 24 de mayo de 1930 lc. L. nú
m.ero 186), que ¡:,rohibe el curso óe
peticiones de esta naturaleza.

Lo cOT.unico 1 V. E. para su co
nocimie-nto y efectos. Madrid, 27 de
julio de 1931.

Sleñor...

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so
licitado ¡por el ca,pitán de Ca,rabine.
ros, en situación de supemumerariCJ
sin sueldo, afecto a la Comandancia
de Madrid, D. Jesús Torralba Rodri.
guez, he tenido a bien concedede
la vuelta al servicio activo, quedan.
do en la expresada situación ha1lta,
que le corresponda ser co'¡ocado, 1Ie·
gún lo dispuesto en el decreto de
20 de agosto de J9:l5 (C. L. núme
ro 275).

Lo comunico a V. E. para su ce>
ocimiento y cumplimiento. Madrid.

27 de julio de 1931,

Señor Director general accidental de
Carabineros,•

Señor General de la primera división
ol'gánica.

...
'I¡CI•• dllalll.erle

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Excmo. Sr.: De acue.rdo con 10
¡prorpuesto por la Asamblea de la Or.
den Militar de San Hermenegil900,
he tenido a bien conceder al teo;¡.ieA.
te coronel de Infantería, retiradO ea
Madrid, D. Emilio Zubiri A4ruirre,
la ¡placa de la citada O!,den, con 'an
tigüedad de 30 de junio de 1931.
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AZAiA

Señor.••

IEléomo. Sr.: Por halber cu~1ido el
dra 21 del mes actual la edad regIa
men,taria paroa el retiro forzoso el all.
férez ae Infan'terla (E. R.), il'etirado
por guer'ra, ,capitán honorífico, D. Al~

fonso PeDe'Chá Bernal, he tenitdo a

.....
SecelO. d. Artlllerl.

ABONO' DE TIEMPO

Señores Intendente general militar e
Interventor gener·al de Guerra.

Seftor Genera1 de la prilTlle.ra divisibn
orgánica.

i
:)
1,j
\1

.j
!
+f
't".;
\i

Exorno. Sr.: Vista la instancia que :~
V. E. cur"ó a este Minisr,Tio en 8 ';~
de junio anterior, promovida por el' .:¡
teniente coronel de Artillería D. Fran- . r
ciSlco EchecO'\>ar Consigli" Ti, actual
mente r·etirado en Málaga, en sÚlpIi-
c.a de que se le conceda ,,1 a1bono del i
tidmpo que t"stuo supernumerario
sin sueldo en 1927 y de reemplazo en
1'929 para efectos ,de la Orden de San 1,.

Hermemgil.do, y teniendo en cuent.& ,¡~
que el que estuvo en la primera SI- .\:'.
tuaci6n . c,ítad·a pritmeramen te, fijab"'::,'\~.'
laos condloClones para pasar o penmantl!" ;í¡j
cer en dla por 'd dC'C.reto de 20 de~"
agos'to de 1925 (C. L. nú'm. :175), he ,"
resuC!1to dese.s,timar el lIlbono mientrat c'.

,permaneció en dicha situación. . ':
Lo comlunico a V.E. para su cono- :'

dmiel1lto y cumplimiento. Madrid, 21 .'¡,
de julio de 1931. ~~

,
:MAlA ~

Excmo. Sr.: Por ha.ber cumplido
td día 23 del mes actual la edad re
glamenl'aria ,para el retiro forzoso el
alférez de Infantería (E. R.), retirado
por guerra, capitán honorífico, don
FederiC<l Piquero Casado, he .tenido a
bien disponer que el citado oficial cau
se baja en la nómina de retirados de
esta región por fin del corriente mes,
y que a 'Partir de primero de agosto
próximo se le abone, por la Dirección
general de la Deooa y Clases Pasi
vas, el haber mensual de 146,25 pe
setas q·ue le corresponde.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21
de julio de 1931.

Señor Gene·rald,e la segunda división
orogánica.

Señor General de la tercera división
orgthica.

Señores Intendente general militar e
Interventor general de Guerra.

bien disponer que el citado oficial
cause baja en 'Ia nómina de retirados
de esa región por fin del corriente
,mes, y que a partir de ·primero de
ag<lsto próximo se I'~' abone. por la
Delegación de H3ICienda de Valencia,
el hacber mensual de 146.25 pesetas
que le correspond':.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27
de julio de 1931.

-~; 1

Señor general de la S'Ctgunda división
ol'\g'ánica.

Señores Prctsidente del Consejo Direc
tor de las Asambteas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hel"menegildo e Interventor gene
ral de Guerra.

ÉXiomo. Sr.: De 3'cuerdo con lo pro
puesto por la AS'amlblea de la Orden
Militar de San Henmenegvldo. he l'cni
do a 'bien conced';'r aJI teniente de In
fantería, dis'Ponüble en esa división,
D. Luis Dfaz Masó, I,a pensión d'~

·cruz de la dtada Orden, con anti
.güedad de 9 de ¡¡¡bril de 1931.

[Lo di,go a V. E. para su conoci
miento y dem{¡.9 efecto!>. Madrid, 27
de julio de 1931.

Excmo. Sr.: De alCUerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien con'C'roer ~I teniente de
1nfaMería, con des-tino en el Centro
de movilización y reserva de Granada
número 4, D. Pedro Mora'1es Silve1a,
la ,pensión de cruz de la citada Ord'en,
con antigÜedad de 19 de abril de 1930.

Lo digo a V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Mad~id, 27 de ju
lio de 1931.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

St;'ñores Presiden,te del Consejo Di
rector de las AS'a.mibleaJS de las Or
denes Militares de' San Fernando
y San Henmlenegildo e Interventol'
general de Guerra.

cho al de la placa a los que 6e en·
cuentran en actividad, sin alcanzar
por ~anto a 106 que se hallan en si
tuación de reserva j teniendo en cuen·
ta que ,la cuantía de dich'a~ .pen6iones
asciende a una cantidad para la que
se precisa su inclusión en presupues
tOo he tenido a bien resolver que ínre
rin las Cortes no resuelvan sobre ex
tremo y fijen crédito para esta aten~

ción, T'O proceche acceder a la peti
ción de} recurrente, disponiendo al
propio tiempo tenga carácter general
estadisposici~.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efect06. Madrid, 27

de julio de 1931.

Señor GeneraJ de la cuarta división
orgánica.

Señores Presidente del Consejo Di·
.rec\PT de las Asambleas de las Dr·
denes M4litare6 de San Fernando y
San Hennenegildo e InteJ"Vlentor ge·
neral d~ Guerra.

Lo digo a V.. E. para su conoci.
miento y demá6 efectos. Madrid, 27
de julio de 1931.

Señor General de la primera divi6ión
orgánica.

Señores Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo e Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
propuesto por la A6amblea de la O.r
den Militar de San Hermenegildo,
he tendo a bien conceder al coman
dante de Infantería, con destino en
la disuelta caja de Manresa núme·
ro 58, D. Castor CaLviño Sabucedo,
·Ia placa de la citada Orden, con an
tigüedad de 26 de abril de 1931.

Lo 9igo a V. E. ¡para su conoci
miento y demás efectocs.· Madrid, 27
de julio de 1931.

Excmo. Sr.: 'De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermegildo, he
tenide a bien conceder al comandan
te de Infantería, retirado en La Co
lrUña, D. Vicente Latorre, González,
Ja pensión de cruz de la citada Orden,
con al!tigüedad de 23 de abril de
1931.

Lo digo a V. E. para su conoci·
miento y demás !efectos. Ma.drid, 27
d'e juUo de 1931.

~..
Señor General de la octava divisi6n

orgánica.
SeñoreS' P.residente del Consejo Di

rector d.e las Asambleas de la6 Or
den-e« Militares de San Fernando v
San Herm~megildoe Intervento\" gte.
neral1 de Guerra.

Circular. IExcmo. Sr'.: Vi6ta la
instancia (lromovida por e'l capi.
Itá.n <I<e Infantería en !PÍtlua.ci6n de
lI:1eI'erva, af~cto al Centro <I<e Mo
vUizad6n 'Y reserva detl Ejé\"cito
número 1, D. Pablo· Alvarez Fer.
nán,dez

i
en súplli.ca de qu,e Sie de.

!'OlgUe a orden manulICrita de 13 ~e
. lDoviemlbre de 1930 por la que" cir.
cUlI6Cl'ibieron los fenefidoe de la de
30 de .e¡ptieml>r6 de ~gua¡' año
(D. O. nÚD\. 22:3) sl>bre percibo de
Ila penei6n de Cruz de la orden Mili
ta.r de San HermenegHdo, sin inte
I'ru¡x:icSn huta perfeccionar el dere.
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Señor...

JlELAetON gUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: He licIliido •
bien disponer que el persoo.a4 del ma
terial de Artillería compreOOido en la
sñguioote relación pase a los destinos y
S'ituación que en la misma: se iOOica.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de julio
de 1931.

D. Lorenzo Femández Naranjo.
maestro de fábrica de primera cla.ge.
de exceden'te del Parque de Ja Coman
datocia de Artillería de Cettta, al mismo
de plantilla.

D. Luis Pino López, maestro de tar
ller principal, del Pa.rque de Ceuta, a4
mismo.

D. José Castellano Pelayo. maestro
de taller de... primera clase, del Pu
que de Ceuta, al mismo.

D. Maximino Aller Femá.ooez,~
tro <te taller de prtimera c1a6e, del Par
que de Larache, al de Ceuta, oootimlao
do en el dlestacamel1'to de Lairacbe.

D. Fenna.ndo GaJiano !Alonso, lI1Ii1eS

tro de taller de soegumI.a Clase, del Par
que de Larache, al de Ceuta. continuan
do en el destacamento de La1'adte.

D. Ricardo Enrique López, maestro
de taller de segurda. c~ del Parque
de Ceuta, al mismo.

D. Enriquc Ser6n Viso, D1IlI.elItro de
taller de segunda clase, del Parque die
Ceuta ,al mismo, exoedeot.e de p1allti
lla.

D. Esteban Moreno Femández, maes
tro de taller de segunda c1a.se, del Par
que de Lara.che. al de Ceuta, exoeden
te de plantilla, continuatd> en el des-
tacamento de Larache.

D. Julián Martín Ga.rcla" maoestro de
taller de tC'roera clase, die'! Parque auto
móvil de Larache, al de Ceuta, conti
nuando en el destacamento de Larache.

D. Mam'lle1 Conde Lara, maestro de
talle.r de tercera c1a.>'e, del Parque auto
móvil de 1a Comaoola'DCja de A.r!tOllería •
de Ce.t:lta, a Ja Plana Ma.yor,. Pa-rqtJe
automóvil y primera Secoión de da mis-
ma.

D. Miguel Perma.oh Fernámez,
maestro de taller de tercera clase, del
Parque de Larache, al de Ceuta, exce
dente de pla.ntilloa, OCJlIltiflllUando en el
destacamento de Laraclle.

D. Rafael Garda IROO¡fguez. awti
·lia,r de olicíoos 1TJa3Or, del Pa.rque die
Larache, a11 de 'Ceuta, continuando ea
el desta.oament:o de LaJI"8che.

D. J<>;~ 'Mam»nez Za.moraI,¡ awdlar
d'e oficinas mayor, del Pa.rque de La
flllChe, al di¿ Ceutll',~ en el
deS/lacamMiO die Larac:be.

D. Diego Pénez Ca~ awdliU
de oficVna8 ·principal, del Puque de
Ceuta, a1 mi'SmO.

D. Rogetio .BahamOlnkt Maatro. ¡u
xi·l,ia.r de oficin¡a.s pr,incipial\. del PIII'
que '<!le C~U1ta, al mismo.

D. Emilio Dlaz Diaz, lWXiLiar de
oficinas de ,prJmera claee, del Panlue
de Larache, al de Carta., cooUIIAlIlIQlIo
en el destacamento de LllIrache.

los Establecian~erutos fabrn-es e6tan
pendiJente.s de reorganización y adem~
que la citada ¡petidón le fué denegaida
en 15 de. abril último. he re6uelto d~
e.es1imar su petición.

Lo comuThÍco a V. E. para su co
nOC:mi.ento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1931.

-DESTINOS'" :~:T=':': "}

AzAÑA

Señor Ge.nerail de la primera divisoiJ6n
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que ~l suboficial y
sarge-.ntos de Artí!leiTÍa compreDJd~dos

eJ?- ,la siguiente re1adón, que princi
pia con D. Fausto VilIaTejo Gmerra
y terlmina con Manuel M.artfnez Ena
mora.<lo, pasen destinados a los Cuer_
pos que en la misma 6e indican.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 28
de juillP die 1931. '

D. Fausto ViIlarejo Guerra, de su
pernumerario del rel!'imñento ligero
núm. 16, a la P~ana Mayor de la oc
tava brigada de Artilherfa, de plan
tilla.

Subotlclal.

Señor...

Sargentoe.

.Antoni? Arpa ViIluendas, del regi
miento Itgero 6. a la PITana Mayor
de la te~cera brigada de Artlillería.

Paulíno Muñoz A'lbaladejo, <lel ne
~imien10 a pie 2, al regim,iento lige
ro 6.

Pedro Grima :Ca¡pa.rr6s, die supernu
merario <lel rE'.gim¿lento ligero 6, al
rl'!"imiento a pie 2. de plantilla.

Ricardo Malo. Orea, de su.pernu
merario del Teg-imilen.to a pie 3, al
rl'srimiento lige~o 6, en iguaJI con
~et>to.

Ba'1tasar Rocha G:arda, de super
numerario del l'e,j!'imileO<to ligero 10
~,1 número 2, ele ,plantilla. '

Florrentino Díaz-Aleío S·errano, del
r~~imiento '1ipoero 2, al mismo, como
<;u t>ernurnterario.

Manuel Martínez IE,namo~ado, de
mpernumeraJ'lio de .la C.omandancia
de na Zn.l1a occiden'ta'l, Ceuta, a la
'mi<m1a, de ¡pilantilla.

,M.adri<l, 28 d~ juHo d.e 193r .-AZoa
ña.

CiI·cular. E1OCmO. Sr.: He tenido
'l\ hien dispoon'l!r quede anulado tel
destino a 1a Comandanaa de lill Zo
n.a occirle-nta.l, Geu.ta, <leol sa1'll~nto
Cl"rilio Ro<dr(Q11oez Ortiz, publicado en
lea DIARIO OFICIAL llllúm.1 S'5.

Lo comunico a V. E. ¡pa.ra. eu co
nocimÍlento iV cum¡pIimiento. Madrid,
28 de juLio de 1931.

:ud,

ANTIGüEDAD

Ex-cmo. Sr.: Vista la instanda del
alférez de Artillería, D. Pedro Espa
llargas Alquezar que V. E. cursó a
esote ~Iinisterio en 15 del actual, en
súplica de que se le conceda el \:mpleo
de teniente c.on antigüedad de 27 de
junio de 1925. coono comprendido en la
circular de 2 del a1ctual, (D. O. nú
mero 147), y teniendo en cuenta que
por orden d,: 15 del presente mes, se
le han concedido dichos b:neficios y
conferido el emlpleo superior inmediato
con antigüedad de 22 de agosto de
1925 que es la que le correspond':,
eo:ocándole inmediatamente delante
de D. José Navajas Castillo, según
figuraba en la es-cala de brigadas en
el año de 1917, he resudto desestimar
10 que se refiere a su colocación en
tre D. Pedro Pindarlo Rodríguez y
D. Jos-é Gancía Martínez, que esta
ban cuatro puestos antes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimi·cnto. Madrid, 27
de julio de 19JI.

Excmo. Sr. : Vista la insta.ncia curo
sa~a a este Ministerio en 30 de junio
últitmo por el oapiltán de ArtilleTÍa
D. Ceferino Puey Pél1e.z, del Grupo
mixto, 2, en s'Úlpt::ca de que le sea re
conocido el derecho a disfrutar el 30
por 100 de asignación de residencia,
amparándos-e pa.ra ello en el decne
to de la PfIe5idencia del Gobierno
óDrovisional de 1a República de 20
del <p3.6ado IIlJeS (D. O. núm«o II2),
y no existien.do vejación alguna
para el recurrente en el hecho de
qu,e al se.r destinado a petición propia
a Cananas, percilba ,la grati fi.cacioÓn
lI'eg,lamotntaria señalada con an,terio
¡'J,dad a su dfl3ltino, que solicitó en las
c()ndicion~ y con 1005 ¡emOilu·ment06
que debi'~ron serl·e conocidoo puesoto
que s~ fi~aron en una d'ispcskj~n n"r
chll: ~ubhca, he resuelto d<e"lfstimar su
petliOloo.

L? ~()munico a V. E. para su co
nOClllIll.enlto y cumpli.mieDlto Madrid
27 d,e ju'¡¡'o de J931. . ,

AzARA

Señor General de la quinta divisi6n Señor..•
orgánica.

ASIGNA/CION DIE RESIDENCIA

COMISIONES

Señor ICOllIla.n.dant~ mi;Htac de Cana.
riu.

E~cmó. Sr. : Vilsota ·lainMancia que
V. E. cu.rs6 a este ,M,ini.S'tlerio en 2'S
del ,me$ ant'e~:iO'1", IpI'Ottnoví,da por el
caJpi,tán d~ Art'~:lJ.ería D. José Sa.n·tos
Gal'ofa. 'Chsrpombl,e, forzoso en Vi.lla
fraln~a d,e 10<5 ;Barros (BadaJolZ), en
ElÚphca de Co<ntJllIlu,ar en com'lISi6n en
la FábriJoa die ,P6IiVO'TllB y Ex.plo-s.iv06
de GiranaldQ, y ten·iJel1ldo en cuenta que
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,p. José Solano Burrel, auJciliar de
oficinas die primera clase, diel Par~

de Ceuta, al mi!imo.
D. Lupich> de la Torre Parnza, au

xiliar (!le oficinas de seguma clase, del
Parque de Ceuta, al tmsmo, ~e
de planti lIa.

D. Miguel Hernán<lez Oiñamero, au
xilia.r de a1macenes mayor, del Paa-que
de Larache, al de Ceuta., continuando
en el destacamento de Laa-aohe.

,D. Bias Escuín Tomás, auxiliar de
almacenes principaq, del Parque de Ceu
ta" al mi9lTlo.

D. José Rubio SaJlado, auxiliar de al
macenes de primera clase, del Parque
de Ceut3, a! mismo.

D. Vidori;mo Molina Esquivel, au
xiliar de aam~ooes de primera clase,
del Parque de Larache, al de Carta,
contir.:uancio en el <kstacamento de La
I"<Oche.

D. AntoIT.o de León Montes de Oca.
auxiliar de alm~ooes die segunda cla
~e, de1 Parque de CeU'ta. al mismo.

D. Juan Gra'l1Qdos Lama. auxiLiar de
¡¡lmacelws de ~unda c'lase, del Par
que de Ceuita, al mismo.

D. Alíonso Ojea ~!all"'tín. auxiliar de
alirnacenes de segunda clase, dIel Par
que de Laraehe. al de Ceulta. comi·
nuandk> en el deslt;J.Q:lme.mo de Lara
che.

D. J<JSé Soto Azumcmdi. 11k1estro de
fábrica de segunda clase. del Parque
de Me1illá, al mi;mo.

D. MartÍl) Gonzákz ITluüóll, ma,es
tro de ta.lIer principal, del P;¡¡rque de
Melilla. al mismo.

D. Manuel Rocl,ríguez Alv'lil"ez. maes
~·ro de taller de primera dlase, del Par
que de Ceuta, al de MeLilla. cont.Lnuan
db en c1 destacaanento del RH.

·D. An<!'rés SOpesén Gracia. maestro
de taller de primera clase, del Pa.rque
de ,Melilla, al! mismo.

D. José ,Sánchcz del Salto, maestro
de taller de segunda o1a.se, del Parq'lllC
de MeJilla. a'1 mismo, con.tinuando en
el desotaca.n1ento del Ri f.

D. Manuel Sánchez aImed'o, maes
tro de taller de segunda c:1ase, de la
Com.a.r.d'an'CÍa de 'Moc-1illla', al da PI3lfla
Ma.Y~, Parque aut0m6vll 'Y, primera
Secci6n. die la mi·srna.

D. AJn·toDio Pérez Galla'rdo. ma.es-tro
de taller de tercera clase. del Parque
automóvil de 'Da. CoomandanciaJ del Rif,
al Parque die Me1il1a, ~nuando en
el destacamento del Riof. .

D. Cosme Pa.<HlIa MOII'ales, a.uxil~aa

de oficil1a.9 pr,mcLpaJI, d'd! Par<ltlle de
Ceuta, al ~ Meltila , <XJntinutando en el
destacamento del (Rif.

Dt José Bq:1Q1stre GoIlalfTl:, al1xiJiar
de oficill8lS die primera c!aSlC, dlel Pa.r
que de MeIHIIa,. al! mismo.

D. Félix Noufiez Langa, aux~liail" de
oficinas de .segunda c'lase, del PaiI"quc
de MaliUa, al1 mismo. .

D. José PlClltn Pérez, awdHar de ofi
cinas de segunda Cllll se, del I'lIIrque d<:
MoeLilla, Iaa mismo.

D. ~rncsto ItO'lH:IIa. Rosell, auxiliar
de oficinas de seg,un.dJa, c'Lase, diel Par-
que de Melilla, alr mismo, excedetú de
pla.n.ti11a.

D. Juan Fernández Jim.énez, auxiliar
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de oficionas de segunda c1lase, del Par
Que de Melilla, ,.. mismo, exceGelnte
de plantilla. continuando en el destaca
mento del RH.

D. Att:onioPal1meIr CaJa¡fell, auxi
liar de almacenes principa!l, del PalTqm:
de Ceuta" al de Meiill:a. cOlitinuando
en el dest~amento del Rif.

D. Fi<kil Sevilla PaIl3Icios" auxilia'l'"
de almacenes de primera cla'Se, del Pa.r
que de Md!illa, al mi6mO.

D. Juan Montilla¡ ~-¡, auxiliar
de almacenes de segundla. cl;u;e, del PaI!"
que de MeJma, al mismo.

D. Amancio Va:liente Montero, ~uxi

li¡¡,r de alma.cenes de segunda clase, del
Pa.rque de Melilla. al mismo.

D. Juan Poi Yeus, maestro de taller
de segunda clase, del dü;uelto Parque
y regimiento mixto de Aortillería de Ma
llorca, al! Pa'rque regimen~al del Grupo
mixto de Artillería núm. l.

I D. c¿so M!er Nayes, mae;tro de
taller de ,tercera clase, del disl.;e1'lo Paa-
que y regimiento mixto de Artilleria de
~!al1(>rca, al Parque lTegñmell'taQ del
Grupo mixto de Artillería nÚim.. I.

D. Juan Ferreres Freixas. a.utxiliar
de oficin.is de primera clase. del disuel
to Pan¡ue y Iregimiento mixto de Ar
tillería d~ Mallorca. aJ1 PaJI"que regi
Imtltal del Grupo mixto de Altillería
núm. l.

D. Sertoroio Ma:rtíncz M.j,gueL. auxi
:,ia'r (le oficinas de ,primera clase, dd
disu<·~t" Pall'(fUe y ITgimiento mixl:o de
Artillería de Mallorca, .al Pa.rque regi
mmtal del Grupo mixto de Artille.ría
núm, l.

D. Ma~ía9 Pujadas Fíol, a'\ldiar de
aLmacenes de 'Primera o1aSlC. del disuel
to Parqu'C y regímioC'llto mixto de Arti
llería de Mallor<:l3, al PaJrque regimen
tal dIc,} Grupo mixto de Artillería nú
mero I.

D. José Seguí Vaquer, auxiliar de
almacenes de primera clase, del disuel
to Pa.rque yregimierito mixto de Ar
tillería de Ma.llorea., aJI PaorqiUe regi
Il1ICntal del Grupo mixto de Artilla-ía
núm. l.

D. F.ralOClisco I1de{OO'so Exp6Slito.
maestro de taller d'e segunda eh.se, del
disuelto Parque y regimiento miJtto de
Artillería de Ten.erife, a:l Parque negi
mental dd Grupo mimo de Ar~ilIería

r.l!lÍm.2.
D. Maximino Lacalle Aguil1't'e, maes

tro de taoller de segunda clase, d.ell' di
¡lUIeIIto Palt"que y ,regimie~ mixto de
Aortillería de Tenerdfe, a.1 Pa.rque regí
me11ltal del Grupo mixto de Artille,ría
núm. 2.

D. Francisc()o García Rivero, maestro
de taller de segunda 'clase, dd disuelto
Parque y ,regidniento mixto de Aortille
rí.a de TeoorHe, al Pa.rque regimenW
del GrUllO mixto de Artitlerla: n\Ím, 2.

ID. José SD]'g"o Mo.rán, auxiLiu de 00
dnas de pnimc,ra dialle. de.! diweIto Par
que yreA'imicnto miXlto de Artillería
de Tt"I)l.·:rife, al Parque regime1'l~al dl'll
Grupo mixto de Artillería núm. 2.

D. Francisco Milranda Gotlzáaez,' au
xilia'r efe almacenes mayor, del d,isuelto
Parque y regimiento mi¡xto de Artille
ría de Tenerife, 84: Pa,rq'll'e regimeillta,]
<Iel Gru'po mixto de iAortillería núm. 2.

D. Pedro AiHQlI1Iso Gon~3aez, a1:JlXiliar
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de almacenes .principad, del rlli~l~
Parque y il"egimiento mixto de Artille
ría de Tenerife, al Parque regimental
del Grupo mixto de Artillería nÚIn. 2.

D. Clemente Rroríguez Diaz. auxi
liar de aJmacenes d'e primera clase. del
disuelto Parque y regimiento mixto de
Artillería de Teneri'fe. al Pa.rque regi
mental del Grupo mixto de Artillería
núm. 2.

D. Andrés Femández y Fernánde~

maestro de taller de tercera clase. del
düuel1to Parque y oregimiento mixto de
Artillería de ITenerife. a1 Parque regi
mental del Grupo mixr.o de Artillería
núm. 2.

D. Isidro Pelliceor Locas, maestro de
taller principal, del disuelto Parq..lle y
regimiento mixto de ,Artille:-ía de GrakJ
Canaria, al Parque r-eg;mentai dei Gro
po mi..xto de Artillería nú..n. 3.

D. F ranci seo Gimeno F errer, maestro
de taller die tercera clase. del disuelto
P"rque y regimiento mixto tie Artille
ría de Gran Canaria. al Parque regí
mffita.l del Grupo mixl:O de Antillería
núm. 3.

D. Juan Guedes Ramírez. auxiliar de
ofic;nas pr;,ncipa1. del di5'll't'f.to Parque
y regimiento mixto de All"tillería de
Gran Cmaria. al! Parque regitmntal del
Grupo mixto de Artillería núm. 3.

D. ~laal'lieI Gd:1Zá.IeZ Aorauio. auxi
I:a·r de oficil1Q.s de pl"li.rncra clase, dcl
dj"lleIto Parque y r('l:(im.irnlto mixto de
Artille,ría de Gran Canar.ia, al Parque
reg-in1l'ntal dd Grupo mixto de Artille
ría núm. 3.

D. JU:l11 PortuguéS! Martín, auxitiail" ji
d'c almaCell<:s principal. de.! disuelto
Par<lue yregimier1:o miMO de Artille- .',..
l"ía de Gran Camria. ;¡¡I Parque regi
merrtal del Gnupo mixto de Artillería
~m. ~ I

ma~~t!oul~~ ~~~h~: ~;~;:~ ~:e,Vi;¡ i
<1isueJto PlllrqiUe y lTegimnmto mixto de ~

Artillería de Gralll Canaria, al Puque .~,!'_:j
ceg~menta.l del! Grupo miMO de Arti-
llería mim. 3.

D. Jesús Fernández García, maestro
de taller de tercera clase, de la Coman' '~
dancia de Inteooeooia de MeJilla, a la ,!

compañía automlnil del segundo Grupo ti

mixl\O de la misma.
!D. Luis Hemández González, malCSI- ~

ko de ~aller de tercera da:ge, de la Co- y
man:lanoia de Intendeocia de Ceuta, a la
c.om'Pañía automóvil del primer GI'1U~

mixto de ~a mi9l1la'.
D. Anton~o IRñvasl Escu-dero, maestro

de taller de torcera daSlC, del supri~ .
mido reginWento de Artillería a pie nú
mero 8, a l.a oompa:f\ía lliUltomóVliI del
segundo Grupo mixto de' Ila Comall1ld.an" 'H

cia de IunenOOncia die Ceub (ter·ritorio ~"t;1;.,de Laoraehe). ' .r
D. Julián Fernández Pedraza, mae.. \'

4Iro de taller de ten:era da'se. del! supri- ,
m~do ,rei'Ím~t"Itto de Arll~l1ería a pie nú·'.
mero 7. ,a,1 d'e igual dCiI1'Ominaci6n nú- -
mero 4· '1

D. Marce'lino SáncllCZ Qu'i'r6s, mae¡¡- f;
tro de taller de torccra clase, del w- "
pr,imido regimiento de Arüllería a pie :.~,
núm. 4, al de igua!l denominación 00- !

mero 2. ~1l
Madrid, 28 de jlilúo de 1931.-.A.zai\a.
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DONATIVOS

Excmo. Sr.: Visto eol escrito del
AJyuIlJtamj¡~.ntode Calatalyud, en el que
60licita se autorice ad 10.0 regimien
to die A.rtriJllería ligera) de guarnici6n
en dicha plaza, palI'a quel acepte el
lE6ta.ndarte que costeado par aa men
cionada Ciudad, se otorga aa ex.presa
do Cuerpo, :nterpretando fielmente
aos sentimient06 de adh~ón y de sin
cero afecto del pueblo bilbi1ÍJta.no ha
cia cl mencionado r'':'1S"imiento, he te
nbdo ali>en acceder a Jo solicitado,
disponiendo al propi.o tiempo 61" den
olas. gradas por su g.!".heroso de~ren
dilIl1iento.

Lo comunico a V. E. para E<tI co
nocimiento y cumplinóento. Madrid,
27 de julio de 1931,

AzA&A

ElOCmo. Sr. : He venido a bien. con
cedoe.r al ailférez d:e ArtiUería D. Ra
món MOlano Oroóñez, destinado en
el regimumto a caballo, el premio d.?
efectividad de 1.000 pes.etas desde pri
mero diel mes a.ctual, po.r llevar trein
ta añ06 de 6&VilCi'Os con a'bonos) con
a·rreglo a la circular de 24 de junio
de 1928 (,C. L. núm. 253l.

Lo comunko a V. E. para su co
nociu:niento y cumplimiento. Madrid)
27 de julio de 1931.

Señor GeneraJ de la primera divis.OÓn
orgánica. -

Señ'Or Interventor general de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr. : Conforme c()n lo §oli
citado por el oomandante de Arriale
ría D. J05é Méndez de San Julián
Ferrer, a.ctuadmente Ayudante de
V. E. he tenido a bien concederle
el abono de la di.f,e.rencia de haberes
de d!i&ponib1e a coloca<lo en su ant~
rior empleo, d~ 1()5, II1Jeses comiprendn~

dos entre juni'O de 1927 a enero de
1928, en cuya reclamación efectuad
la PagaduTía de haberes de esta divÍt
siÓll en adiccional de carácter prefe
rente a 106 ciJtadoo ejercicios cerrados)
por haber estado en la citada situa
c:.ón por una <lis.pcsidón arbitraria
de la Dictadura.
Lo ccmunko a V. E. para su co

nocimien.to y cumcr>limiento. Madrid.
27 de julio de 1931.

AzAÑA

..t•••..CI .
.~

SieiiOll'leISl Jefe d-e las Fuerzas· Mil!.u
'res, do"! MaJlTuecos 'Y Gelll'e~a,les d'e
·la pnlm,era y 6eogunda dlivilSiolUl8
orgánica",. .

Seño.r- InterVlentor general de Gue
rniJ.

-

•••

DEST\INOS

~-~---.:. -
~~"fiII')'--~ ~. - ... .-,,-

Señor General de la primera diviéSn
orgánica.

Señores Intendente Genera:l M:·litar e
Interventor gen ~lI'a¡], de Guerra.

Excmo. Sr. : V:·sta la instanocia que
IV..E. cursó a ~ste Ministerio en 26
d'el mes anterioor, Jl'Tomovida por el
coonandan1e doe Arti,lIería D. EUl¡'enio
Colorado Laca, qu~ e6taha d.e-!l:nado
en el antiguo paTlqu-e y re6€·tva de
esa pla:za ry a.ctua,1lIIlen1,~, mirado en
Segovia. en s\ÍiPlica de g-rafcficación
de industria, y .veni-endo .el'! cuenta 10
resuelto por orden de 14 die mayo do~

·1930 parra el ca\pdtán d~. Airma doo
CaoJ'los Mas Díaz Ord'6ñoez, qu.~ pres~

13Jba 6U-s servidos en iguaa Centro de
la an6güa octaNa I"egi6n, he resu,~,l

to d~estima'l' ro petición.
Lo comunico aV. E. palJ'a su co

nodm,i.eruto y cumpilinnien.to. Madrid,
27 de, julio de 1931.

.-...-.-" "

Sefior General de ola cuarta divisr.ón
orgán.ica.

. Exc¡lo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los &aa'gen.tos die la C!'
mandancia de TropalS de IntendenCIa
de Oeuta) D. Eduardo B'arco León y
Vdctoriano Soria VÍtuete, -pasen des
tinados a la primletra v _segunda Co
mandancia de dichO' Cuerpo, reepec
tÍ'vamen1e.

Lo comunicg a V" E. para su co
;¡'Cim,jent·o y demá.s efeootOl!l. Madrid.

28 dte julio de 1931. .

AIAIA

E x:cm j. Sr. : Habiendo cumplido el
día 11 {lel actual la edad reglamen
ta·ria para el retiro forzoso el alférez
de Arti:llería (E. R.) D. Francisco
Cara Rodríguez) retirado por Guerra,
he tenido a 'bien ¿rlCipooer sea baja
por fin del corrioote mes. en la n6mi
na <:le la pagaduría de- haberes de esa
división y alta desde primero de agos
to pr6ximo en la de la Delegac':'Ón de
Hacienda d~ Gra'nada que le abonará
el haber mensual de 146,2.5 peseta'-/,
seo¡;rún det?l1'imin6 en orden de J.P de
abril de 1906 (D. O. núm.gJ),

Lo comunico a V. E. para su co
nocimie'\to ·v cum<pJimiento. Madrid,
27 de juHo de 1931.

AulA

Señor Gelll1erall de la LS,exta división
O'rgán,ÍlCa.

SeñOflles Intendente Ge:I1Ieu'l Miliita.r e
llllterv·e'Iittor ge1llE'Ta-l d>e Guerra.

Excmo. Sr. : VilSta la ill;5,tancia que
V. E. curs6 a este Milllisterio en 18
de mal}'o último, promovida por ,~l
comandante de Arti,llería D. Ernesto
Pons Fernán.diez, del segundo r,~,gi
mi-ento de monlta'ña y actuad·m·ente re
fll'lIJdo ,~.n CO'I'u.ña, en sÚGJ'lica de que
&1" 1,1" oonceda 1",1 haber de d'isponible
volUllitario del me,s< cL~, marzo de 1929
que es,tuvo dado d'e baija en el E.jérci
to) prooeid«J.te de SUIPel'Jlum,!rM'io /Su.n
~Woy.~~omw~a~e~
ha.lla ,~,n el distiil1to caso que en el
que se apo<ya su preteIllSión dJeI1 de el
,mi.!loIIlO em¡ple-o y a1'ima, D. Juan F'~r
ná~ez Sara.bi.a, ,resu~to en 26 d·e di
c¡'lambre d¡~,l ¡pr6ximo palS'ado (DIA
RIO OFICIAL núm. 29~). de acu·erdo con
10 inlforntádo· ¡por la Intendencia e In
t·ervend6n general MiH~, he dis
pu,esto d~&timar su petici6n.

l.o c.omun':lCo a V. E. para su co
1I1,0Ici'mi'~lnto y cu'm¡plimiento. Madll'id
27 d,e julilO d:e 1931. •

-
MATRIMONIOS

Señor General de la quinta di.visión
orgánica.

Señor 'Gen·eral de la cuarta divisi6n
orgánica. Señor Gloneral de la segunda divi-

6:.6n orgánica.

Señores IntendeMe General Mi,litar
e IntJ~.rventor g>e·neral de Guerra.

Excmo. Sr.: Ccnf(¡¡lDe con lo so
lióra.do_ por el teni'ente de Artillería
D. Pedoro Ca.na.};. B~ch, t¡u~ se halla
ba dis-pon%ll€ . forzoso en Barcelona,
he tenld'o a bien concederl.'. licencia
para contraer matrimonio con doña
María d('jl Ros.ario CoMa Momany.

Lo comun,ico a V. E. para su co
ncdmiJen.to y cumplí·miento. Madr:d)
27 eh julio de 1931,

EXcmo. 'Sr.: Conforme COn lo so
licitado poor el teniente de Artillería
l? Antonio Blasco Za.mora, con des-
tine;> en el ~x10 regimiento l,igero) he_
tenido a bien conc~er1e licencia pa- SUELDOS H B Y
ra contraer matrimonio coo doña Ma_ • A ERES GRATI-
ría id.e,l Carmen L6pez Caldes FICAJCIONES

L.o comunico a V. E. para' su' co
nOClmifento y cum.ploimiento Madrid
24 de juBo de 1931..' •

AzAAA
Señor General de la te.rcera divisi6n

orgánica.

~RJE:MIiQS DE EF,ECTIVI.DAD

EX<lmo. Sr. : He tenildo aIbien con
oeder. al, comandanlti~ de ArtiUerfa,
D. N'lcas!:o d~ As~ Vaamonde de.s.ti
nad!o e-n la primera SeociiSn <k,' la El$
cuela die, Tirro del 'Edérciito, el pre
mio de '~lfectÍJViJCi'ad de 1.000 pN'etu
a.nuaQes a parti~ d·e primell'o de ag~
oto pr6xÍlmo, por dtez il.fio<s de em.pleo,
Con arlieglo a ola circubil' de 24 de ju
n':o die 1928 (C. L. núm. 253).

Lo oom.undco a V. E. para su co
nOCÍlmi'eJ1Jto y 'oumplimi'ento. Madrid
27 de julio de 1931, •

UAtltA

Seño-r G:eneral de la prim~ra divi~i6n
orgáa:,I,ca.

SeñO'i"el6 In,teJV~lnJtor ,gen·era'l de Gue
1IT~.y Generall Jefe die la ESoOU,eaa de
TIll'O de~ EjérCito,
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Circular. Ex:cmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el personal de
la Agrupaci6n de conserje6 y orde
nánz<l6 de Intendencia, com'Ptlendidos
en la siguiente relaci6n, pase a ser
vir los destinos que en ~a misma se
!le señaJa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y <:ump1i~nto. Madrid,
28 de julio de 1931.

AZAÑA
Seiíor...

u:LACI6Jr QUlt SI: CITA

Conserje mayor.

D. JuHán Martínez Platas, ascen
dido, de disponible forzoso en Ma
drid, a la Ordenaci6n de Pagos y
Contabilidad de leSte Ministerio.

,COIUI8I'jes de primera clase.

D. Pedro Torralbo Jiménez, de la
suprimida Academia especial de In
tendencia. a 'la6 Ofidnas de la In
tendencia die la segunda divisi6n.

D. José de la Fuente Diez, 36cen
dido, de las Ofidnas de la Intenden
cia <Le lla sexta negi6n, a continuar
en 13.6 misma•.

Couerjel de segunda clase.

D. Mranu~l AIlonso Mejlas, de la su_
<primida A<:ademda e$lpecial de Inten
dencia, a 'la te,roera Inepecci6n ge
neral de Intendencia.

D. Francisco Artilés Pefia, ascen
dido; die b Jefa'tuTa de los SeT'Vici06
~e lntleMlencia. de Canardas, a con
tlDuar en ,lia mIsma.

D. Matlu Joven Millán, de ,las
Oficinas de cra Intendencia de la cuar
ta ,divisi6n, a la segunda In6ipe<:ci6n
general de In~ndencia. .

Conlerjee de tercera clale.

D. Pedro Santolania Salameoro, a'.;
cendido. de la Ordenaci6n de Pag-os
y ContabiHdad de este Ministerio a
b pr,im.eTa Inspecci6n gen·eral de In
tendenda.

Ordenanzal.

D. Fl'1ancis,co Roddguez Manzano,
de 1M Ofidnas de la Intendencia de
la sexta divisi6n, a las de la cuarta
divisi6n.

D. Eduardo Iglesias L6pez, ascen
dido, die CeIlador de E,difici06 Mili
tar~ de IGrij6n, a /la! Oficinas de la
Intendencia d·e la Quinta división.

Madri·d , 28 de juaio de J93t.-Aza
fia.

 .
DEVOLUCION DE CUOTAS

Exrn10. Sr.: He t'enido a bit'll di5po
ner se de'VU'elva al pe1'Isonal QUe se ex
prtsll. m 1a siA'Uiente relación las canti
dad~s que ,i.ngol'leSal"Ofl 1lll>ra 1"~,l.JCir el
tie.~ de ,setrvioio en filu por hallarse
comprendido en b precel)tos y casos
que S'e ill1diclltll, según ClIIrtas dle pago ex
pedidas enTa:s fechas, oon los números
"/ por ,ras dellegadones de Huieonda que

29 de j\l~io de 1931

se expresan, como igualmente la suma
que debe ser reinteg.rada, la eua.! perci
birá el individuo que hizo el depósito o
-la persona autorizada en forma legal se
gún previenen los alrtírolos 470 del' re
gjam~:o de la ley die Reclutamiento ere
1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento ~ 'Gllmpl1miento. Madrid, 27
de juiio de 1931.

Señores Generales de h primera, se
gunda. tercera, cuarta, quinta, sexta,
séptima y octava divisiones orgánicas
y Comandante militar de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

tELAClON QtJW sa CITA

Por co""prenderles la orden circular
de 16 de abril de 1926 (D. O. nú

mero 87).

'Recluta, Bernacdo Rojas SáncheJ,
die la Caja de R~cluta de ].aén. Car
ta de pago núm. 909, eJClPedida el 27
de juHo de 1927 en la Delegación de
Hacienda de Joaén. Se le d1ebe ~ill
tegrar da suma de 750 pe6etas.

Redluta, ,Cri'stino Sollance Benu
ZQ, Caja de RecLuta. de Mwid, l.

Carta de pa.go núm. 3.620, lexpedida
el 23 de julio de 1_ en la Delega
ción de Hacienda. de Madrid. Se Je
debe neintegrll4' la suma de 2'50 ,pe-
setas. .

Re<:luta, Al1ejandro Vill~as Dl.az,
de la Caja de ReCluta de Getafe, l.
Carta de pago núm. 627, expedida el
s ,de julio de 1929 en cra Delegaci6n
de Haciend,a de Madrid. ,se le debe
neintegrar la 6uma de 1.000 pese
tas.

Como comprendidos en el articulo
448 del 'Vigente Reglamento de Re.

clutamiento.

Alfér~z de com!p'lemento, D. An
tonio 1'ardo Garda d~ Vinuesa, del
reg'Ímiento AJrtillerla a pie,l. Carta
de pago núm. 427. expedida el 17 de
octuhre de 1928 len ,la Delegaci6n de
Hacienda de Badajoz. Se le debe
rein1egrar la suma de 500 pes.etas.

}leñe de Talleil' de tercera clase, de
cOlIllPlemento, D. Leopoldo Ruiz Ar
m.enteros,! "de Ila Brigaq.a Oibrer·a y
Topográn<:a de E. M. Carta d~ pa
go nú'm. 649, ex:pedida el 16 de oc
tubne de 1928 en la Delegación de
Hacien,da de Granada. SIe Je debe
reintegrar l·a suma de 325 pesetas.

Jefe doe TallJer de tercera c'lase, de
com,plemento, .D. Ramón. Ahella y de
Vera, de la .Brigada Obrera y To
pográfka de E. M. Carta de pago nú
me,ro 645, u'pe,dida ,el 26 de julio de
1928 en 'l,a D,e:J-egaci6n de Haci.enda
de San Sebasti4n. Se le debe Ileillitle
par la. SUlm81 <Lel 46, 00 pesetas.

A.lférez de com'P\.emento, D. P,edro
G6mez Sanabria. del re.¡i.mien,to In
flllnt-erla, 27. Carta de pago número
309, .expedida e1 n, ~ mayo de
1930 en loa Delf:gadón de Ha'Cienda
de C&diz. Se 'le debe reintle'i'I'ar 'la
suma de 250 puetas.

D. O. n6111. 166

Por resultar ser un ingreso glll fUI
lleg6 !IZ surtir ~fectO's para Il fin 41s

tinado.

Recluta, Antonio Müquez Robles,
de la Caja de Recluta de Málaga.
Carta de ·pago núm. 171, expedida
el 28 d~ jUlio de 1930 ¡en la Delega
ci6n de Hacienda de Melilla. Se le
<!"ebe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

eomo ingreso heCM de más COfl

arreglo al artículo 403 del citadq
Reglamento.

Soldado, Ignacio Sant06 Gutiérrez,.
die1 regimiento Infanterla, 17. Car
ta de pago núm. ¡II. expedída el
27 de octubre de 1930 en la Delega
ci6n de Hacienda de Málaga. Se lJe
debe reintegrar la 6uma de 500 pe-
setas. -

Por compentierll el articulo 448 till
Reglame7fllo Izlresado. '

fi',..~--.

Alférez de complemento, D. 000
fre Romera Giménez, óel suprimido
regimiento de. InfaIlltería de La Co
rona, 71. Carta de pago n,6m. c»2.
elCpedida el 26 de octubre dle 1929 ello
la' Delegoación de Hacienda de Al·
mería. Se le debe' nintegrar la lU
ma de 500 pesetas.

Como com'lrmaitios m la orun circ"
lar dI 16 dI abril de 1926 (D. O. ".

m4r~ 87).

ltecl,u1a Mig-u-el Campurano 1An
gast, de ta Caja de Recluta de Mur
cia. Carta de ,pago núm. 731, expe
dida el 21 de julio de 1927 en la De
~legaci6n de Hacienda de Murcia. se
le debe :neintegT3!' la suma de 141 ,'\
pesetas. ;

Recluta, Aurello Durán Ena, d.)
la Caja de Recluta de Tarrasa. Car-',
ta de pago núm. 623, expedid~ el 5':
de junio de 1930 en 1:a De.1egaclón d~,~
Hacienda de Barcellona. Se le dJebe,~
re,integ1"3r la suma de 500 pesetas. -:,

,~

Como in¡rreso hecho en la Hacienltl,:0
int1ebidament, "'or ,,"oro "1l' ,1

Rec1uta ]U3>TI' Enrique Mo1ina,~
Fuentes 'de la Caja de Recluta d4:'
Zarag-oza. Carta depaR'O núm. 831-B,"
elOpedida e.1 29 doe julio de 1930 le]);
la Ooellellaci6n de Hacienda de Za-;
I"agoza. Se le debe reintegrar la su·'
Ima de 500 pe5'eItas.

Por inKreso hecho tIe mds con arrl '-::,
glo al articulo 403 del v;l!.entl RI-;

glamento ti, RlClutamÍlntlto. ~/""
SoLdado, Jo,s~ Santisteban Ma ¡ ;\~

nez, d:el regimiento Infantería, !,1¡:'~'~
Carta die pa.1l0 'llúm. 2'18, exp.eeb':"'\i.;;;
el 23 d,e S>et1ltiemhre <le IQ30 eon l"~,
Delell'ación de Hacienda de pamp1d~-' "¿
na. S,el,e dtebe rein'tegrar la suma • '
31,2 S poeeetas.

eomo comprendidos In la orden circU
lar de 16 d, abril de 1926 (D. O. "tI·

m,ro 87).

Rle.cluta. ,Luis Zubi.aurre Gul"1'uch8l.o
ga, de la Caja de 'Recluta d.eSan Seo



D. O. núm. 106

bastián. Carta de ,pago núm. 971, ex
J>edida el 30 de julio de 1927 en la
Delegación die Racienda de San Se
bastián.· Se le debe reintegrar la su
ma de 750 pesetas.

Soldado. Ciriaco Matilla Carrasco,
del regimiento Artilllería a pie. 4.
Carta de pago núm. 1.210. expedida
el 26 de octubre de 1929 ~n la Dele
gación de Hacilenda de Zamora. Se
le debe reintegrar la /luma de 2S0
peseta6.

SoIdado. Ciriaco Matilla Carrasco,
del regimiento A:-tilllería a pie. 4.
Carta de pago núm. 1.249. expedida
el 28 de octubne de 1929 en la Dele
gación de Hacienda de Zamora. Se
le debe reintegrar la /luma de 250
pe6etas.

SoJdado. Criaco Matilla Carrasco,
del regimiento Artilllería a pie. 4.
Carta die pago núm. 1, expedida el
27 de octubre de 1930 en la Delega
óón de Hacienda de Zamora. Se le
debe reinllegrar la suma de 500 pe
setas.

Soldado, Luis Garda Anca, de la
cua:-ta Comandancia de tropas de In
tendenci-a. Carta de pago nÚm. 845,
~xpedida el n de julio dle 1927 en la
Delega~6n de Hacienda de Coruña.
Se le -debe reinllegrar la suma de
140.75 peset••

ltecluta. Rodolfo Lama Prada, de
la Caja de Recluta de Vigo. Caa-ta
de pago múm. 2.591, eX'1~dida el 30
de enero de 192Q en la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se loc dlebe re
integrar la 6uma de 750 ~tas.

Recluta, Alfonso Rodríguez Velas_
<:0. dé' la Caj.a de Recluta die Vigo.
Carta doc pagó núm. 775. -expedida el
28 de junio de 19.10 en la Delegación
·de Hacienda die Vigo. Se De debe re
integrar la suma de 131,25 peSet36.

C01lt<J ingreso Ileclto de mds con arre
glo al articulo 403 del vigente Re-

glam~o de Reclutamiento.

So.ldado. Pedro Ram06 González,
del suprimido regimiento de Artille
ria de Gran Can3Jria. Carta de pago
núm. 840, expedida -el 30 de julio de
(Q30 len la Dele~aci6n de Racienda
doc L3.5 Palmas. Se le debe reintegrar
.1a suma de 25 pesetas.

Madrid, 27 de ju'14o de 1931.-Aza
ita.

J;:xcmo. 5'1'.: HaJlIánd060c justiñcado
que los indirvLduos que se ~.x¡pret5Qn en
4aJ sruguÍ!e.IlJte rel·adÓll, q.ue em.pieza
con Jaim~ LlUICh Oltra y tenn'ilIta con
Gahriel Venod'rel1 S8JbliJter, peI'ltell1Je
cÍJett1,t~'8 a los re~~azos que ee indi
can, es.tán OOrnlPrendidOe tel1l los artícu
,los 284 d·e la l.tl)' d~ R·edu.talJJ1i/!iIlto
de 1912 y 4:a2 dlel ~~aanen.tó die la.
vitglente, he t!lI1.ido a bien dJilSponer
que se dlevu¡~Jvall1 a 101 imlteresadoo. 1M
<:a.ntitd3lde" que .tngresa.roo para T1!diu
<lit" el ti~ de eervicio en filtas, se
gún c3lrtll&sl dI~1 plligo e~p.e1cHdas en las
legad6n d.e Hllicíend'31 que en 'la cÍtta
fechas. can los nÚ'lD'e.rot y po·r la. De
-da rel.aci6n se. ex;pIlelSalI1, como i.gu3Jl
Jnente la suma qu¡e debe socr I1e.int'egra_
1la, la cual percibiirll el indLviduo que

29 de lunr, ~I: 1"'31

hizo te1 dep6s:lto. o la persona autori
zada en forma legad. según. ,previocnen
los amculQsl 470 y 425 de, 105 dtados
teXJt06 legales.

Lo comunko a V. E. para 6U co-
noo~miento cumplimiento. Madrid.
27 de julio de 1931.

Señor Gen.eral de la cuarta divisioo
orgá1l';;ca.

Señor Interventor generad de Gurra.

JlELACION QUE SE CITA

Recluta, Jaime Lluoch 01tra. del
r~azo de 1925, .alistado en Bar
celona (Barce'lona). Carta de pago
núm. 87o-C. eXlpedida -el 14 d. julio
de 1925 en .la Delegación de Hacien
da de B3JTcelona. Soe le debe rein.te
gra:- .la SUID.¡¡ de 750 pesetas.

Recluta, José Mir Vila, doel I1e
emplazo de IQ25. alistado en Monta
ñola (Mannesa). Carta de pago nú
mero 2.148, ex.pedida el 3 de julio de
1925 en la Delegaci6n de Hacienda
de BaJl"celona.Se le debe reinllegrar
la 6uma de 206,2'5 ¡pesetas.
R~cluta Mariano Abada1 Castell,

del neem¡¡j¡azo de 1927, alistado en
Av'iny6 (M3JOrna). Carta de ¡poago nú.
lmero 706. elClpedoida el 7 de ene!o de
1921 e¡;¡ la De1Jega<:i6.n de H3ICH!nda
de Barcelona. Se loe debe reilnltegrar
la suma de 750 peuta6.

Recluta, Vicente Buscá Can·ale, del
re8IDJp.lazo die 1926. alistado en Cor
vera de Uobregat (Villafranca del
Panadés). Carta doc pago nÚInlero
1.980, ex¡ped·ida el 31 de julio de
1<)26 en la Delegaci6n de Hacienda
de Barce1ona. SIe le debe ~eintegrar
la suma <le 500 poesetas.

Recluta, Gabriel Vendrell Sabaté.
del1 reemPlazo de lQ30, a1istado len
C'amarasa (Lérida).Carta de pago n,ú·
mero 3", eX!J>edida el 16 de julio de
IIHO en la DeJ¡egaci6.n de Hacienda
.de" Lérida. Se le debe reint-eg,rar la
suma de 206,25 pesetas.

Madrid, 27 de julio die 1931.-Aza
ña.

DIETAS

Ex'cmo. Sr. : Vi1StO o!.l escrito de la
sUIPTi'm::I(h; Cl3!p.itania Genoera.l de la
cuarta re~ón f,echa 2' de marzo Ú'lti
Imo, interesando se coma>!¡noee al r'egi
mi.ento de Inlfa'n,t1eria de A1m3JntSa, 18,
dlel importe <h las díetaJS d'eve,?-tga.das.
por e1 comandante D. AntonIo Ar
n'uril() D-omín,gu'ez y clllPiilJ3Jn~ don
Franidsco Compte Anoguera y D. Sal
vador Bonet T3JSoS'e, para as:I8'tÍlr como
1n !'e1'Vl~iIllto,1"eS t~ct,ilCOI5 a tu Elscu eol al"
prl1ct'ÍICaJ5 de dicho CU1e:rpo duran.te el
m,6sl de octulbre d·ea año· puad'o; te
nJL~dlo en cuenta q'UIe no han podido
en dJi.finoi¡tiva 6er inlOlu,iIdos en el pre
6u/pu·esto- dlt g3isotos de d.khas Eoscue>la.s
por drcun,stanc'.ilas ~~lpeciale6 que han
concurrido 'Y en armo.nra COll1. lo re
eu.ellto paJIa un oa.so 3II1á.'0iJ0 por omen
die 1(9 de eeptdemibre di!! 1930 (D. O. nú
mero 263). he tenido a. bien diepoll1J!oI'
sea.n reclaJIDadIoso loe indicadlos emolu-
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mentos por el CI1l~T'pQ en que 6le haya
..efundido dicho regimiento, en ad~
ciOllaJ al año anterior, con cargo al
C3lpítu~o noVieno. artículo único del
presupuesto correspondiente. y ~a
ci.end'ose conSotar el no h~berlos verifi
caldo con anterioridad.

Lo comunko a V. E. para 6U co
noómiento y cumplianien.to. Madrid,
27 de julio de 1931.

Señor General de la cuarta dirvisión
orgánica.

Señor Illiterventor genoeral de Guerra.

~~~....~~tl''''~
Excmo. Sr. : Vl6ta; la mstancla cur

6ada por V. E. a ~e .Miniet.e:rio con
escrito fecha 29 de Jumo IPróx:;mo pa
sado, promovida por el a;lférez. de In..
genier05 (E. R.) D. MM'Í36 Mlr Mu
tíne:z que toenía su d$tino -en el l'e
gimi.enoto de RaldiQteolegrafía y Auto
movilismo Grupo mixto di~ Ceuta-Te
tuán-Laracl.e. en súplica de con.c~
siQn de dilett316 del 28 al 30 de ~
del corriJen.te año por una comu;¡ón
del servicio efectuada en la Zona d-a
L3JI"ache. he toen':ldo a bien aa:~r a
lo solicitaJd1o, con arreglo a lo d'lSpue6
to en lae OiTden.ee circulaa-e8 de 8 de
marzo de 1928 (C. L. núm. 1031 "1
d:e 3 die marzo último (D. O. nl1:me
ro SI).

LI) comunico a V. E. para su ~o
noocimÍlento y cumplimiel1Jto. Madrid,
27 de jUllio M 1931.

Señor General de la prim'C'1'a. d~lViR6D
orgánica.

Señor Inte~or g.eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la~ que
V. E. cursó a este Mionoisterío e!1 zs de
junio próximo pasado, o/ornovlda .1>0/
el sa.ngenoto qu-e pertenecla al suprimi
do Tegimiento' Infanterla San Quin
tín. 47. Mario Moniort Delmás, en. sú
~ica de que se loe cooce<ian las dl~tl1:s
del 25 de f~rero al 7 de marz~ IAlh
roos, deven.gl¡Xlla.s por asistir al curso
de gimnasia en Toledo, ~ el :~1 110
pudo seguir por no '1"e.umr c-o.lQ.I('.vnel
físicas he tenÍJdo a bien acceder a 10
SO:liC'Íltado. en consecuencia con 10 re
suelto pa-ra un caso análo&o .peor or
den de 22 de junio d'e 1928 (D. O. nú
mero 139).

Lo comunico a V. E. para ~u cono
dmoiento y eumpldrniient<>. 'Madrid, 27
de julio de 1931. .

AzARA
. I

Sel\or General de la cua.rta. divisi6n or
gánica.

Sefior Interventor general ete G11'«TI.

HABERlES PASIVOS

Circular. ·JEJOCImo. Sr.: Para eum,
,plilmentar lo diSlPuesto en los decl'~'
de 25 y 29 de abril último, he a...
puesto que el haiber pasivo que se 1IIe-

4
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Señor ...

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vi~ta de la ¡"stan
cia que cursó a es-te Mjni~terio el Ca
pitán geJwra.1 de la segwndla re~¡úl1, l'n
6 de ma,rzo último, promovIda por el
alférez de Ca.ballería (E. R), D, José
Rovka Gómez, que tenía SIU de!lt,i:no en
el SIIlpl'imidb .rrgimiento de Lanl.l-r'¡,<; de
VilIavidosa, 6, en sú,plica d'e inlen:n:
zación ¿'e equipo y Jnootura cor.res·
pond1ente a los meses de ma)'o a di ..
ciembre dlel 13'ño pa,sado; teniendo en
cuenta que durante es'e tiempo pcrtooe
ció a la pla.ntilla deil C'.lerpo, s: bitn
no pasó 1a revi9ta montado, 11' tenirlo
a bilffi acceder a lo wI1citado, en vi r
tud de lo di'S1>ue!to el1 órilt"neli ('j rcu
1a.res de 21 de ma'rzo y 19 de abril de
1930 (D. O. I1Úms. 67 y 90), debiend'J
verifica,rse la reclamaci6n en la forma
1'eglamel1l':1'1'ia por la UmJad que ten
ga las j,ncidencias de <l;chorcgimiCllto
y acreditando no habe"5c C'Í~..:t\lado an
teriorml'11te.

Lo comunico a V. E. llara. su. cono
dmi<.'ll1lto y cumplilrnimo. Ma.Ú1rjd, 27
'de julio de 1931.

•• a

de la Academia general

de ~a quinta división Oir-..

D. Rafael García Zapatero, afecto
al primer Grll'po de la primera Ca- .~

l11a.ndancia .de Sa.nidad Militar, al par-l'.
ljne dr des1l1f1.'cclÓn.

D. HrMllenegi\ldo Montero Escobar,.
afecto a,1 l>rimer GrlJlpo de la primera
Comandancia de Soani?a:d M i1i~ar,. a J
ia Jefa.tura de los serVI'CIOS sal1ltarIo' il
médiocos de la prÍllllera divilsión orgá- !
nica.i

D. Antonio Ló'j>.z Garci-Sánchez,. ;'¡
afeocto a la primera Comandancia deJ
Sanidad M ¡litar. a la Sección de Eva- e';
cuaciól: :le Veterinaria, l. ,

D . .Juan Ramírez Alami!la, afecto ~
al pn.n.er Grupo de la pnmera Co-,
mandancia -de Sanid.ad, a'l Hospital'
~fjlitar de Madrid-'Cara'Danchel. '?
Queda/l afee/os al pn)ner Grupo de 111',:,:,
primera Comaooncia de Sanidad Mil.. ,'.
lar m concepto de supernumerario,.;;

SCilOf ...

Sargento6.

Antonio López 'Hernández.
Manuel S. rrano Q.caña.
Je'¡;'Ú~ Alfonso Boil.
SC'bastián Ji,m~nez Gnnzález.
F'~'rcntino Sallana Rojas.
Ell'nterio Va,IncnlOro Gutiérrez. I
A n'l(l' , }vl1Iénez IOonzález, eont-

nnanl"> en cllmis,j«'lIl eonw monitor elS
la Escuda CentnaI d' Gimnasia.

Vicente Marín N0ll'ales.
CristÓ'hal Gólmez Arrones.
Pedro Martínez de Gea.
Juan D'ávila de Mena.
Lui,s García González.

Suboficiales.

D. M.anuel Royo López.
" Mar,cos Fernández O~hoa.

" José CaJIllIango López.
" Francisco Chap~rón Pa'checo.

"CCI'. f' la.l'"
DESTIXOS

Circular' ExCllIlo. Sr.: He tenido a
bien disponer que las olascs ~e segu~
cat~oría del Cuerpo de Samdad :MIlI
tar "'que figuran en la siguiente rela
ción, que principia con D. RafaC'I
García Zapatero y termina con Fran
c¡:ioCO Pacios A;varez, pasen destina
dos a los punto~ y situaciones que se
¡ncEcan.

Lo comunico a V. E. para su cono
ón:ento y cumplimiento. Madrid, :<8
de ju:io de 1931.

Señor General
gánica.

Señor DirC'Ctor
~IiEtar.

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento y efectos. Madrid, 27 de julio
de 1931.

AZAlt\

Señor Gcneral de la sexJ:a división or
gánica.

Excmo. Sr.: En vili'ta de Ja propU"&ta
fo.nmlllaJ<La por ('1 Di,rcetor de ,la ¡Acade
mia l('t'nenal MiHtar, he tenido a bien
conc'l'ulicr el dkmccho al 'Uso del distinti·
vo <1l'l pl"ofe10ra.do, a que se ,retierc la
orden CÍrrC1l'la'r de :zde m,a'yo último
(1). O. n,úm. 112), al teniente de Infan·
teda D. José Azou,é Izpizúa, por haUar
se COO1:prendi<1o en el decreto de 24 de
lI1Iarzo <te 1915 Y arden de 31 de igual
mes odie 1920 (C. L. núms. 28 y 151).

------_......__.-----
••eCIt•••••CI.'lml••'. • IBltrucel...

DISTINTIVOS

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vis-ta la inst<lJll'Cia cur
,~J'a pr>r V. E. a e~e .Mini~te:io. con
escrito f'Ccha 27 de Jtt:;'IO proxlmo pa
.;ado, promovida por el músico de tCIT
cera del rcg;micnto de I11faJlteria, 24.
Romál~ Beri!itaín Astiazu, U1 gúplica
de que se le conceda el suplem'Cnto de
h;lber 00 wstituci6n de aa ,ración de
pan que J>C!l'ciben ros sar~entos y 5'U'bofi
cjales del Ejé,rcito; teniendo en cuenta
lo dispue!lto en la orden circular ~ 24
de ~loviemhre (te 1923 (D. O. numero
262) la Kile 16 de marzo de 1930 (DIA
RIO 'OFICIAL I1Úm. 71), y la 00 inc1u
~,jÓll de la alludida Clase en el vigente
P'rcSollpUesto para e1 disfrute del citado
devengo, he 'r~Jelto desestimar la peti
ción de referencia por. carecer de dere
cho.

Lo CQI11l11QCO a V. E pa'ra su COd1()

cimienw y cumpllmiento. Madrid, 27 de
julio de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instaocia cur
sada por V. E. a e>te )"Ioini!lterio. con
e;;.cnto fecha 26 de junio pr6ximo pa
sado. promovida por el capitán de Ar
~:nería D. José Valcázar CreSPQ. des.
tinado en e1 Parque de Armamento y
Reserva Regional, 4. en súplica de que
se l:e conceda la gral:ificaciÓll de mando
o de indlt!ltria" por motivo de los car
gos que dese1111Jeña en dicha Dependen
cia; ter.iendo en cuenota para ia pri
mera, lo dispoo'lto en la. orden de 2i
de s-eptiembre de 1928 (D. O. númeto
:;1115), y para la segunda lo preceptua
do en la orden de 20 de diciembre de
1918 (c. L. núm.- 350), he resuelto des
estimar la petición de ·referencia por
carecer de derecho.

4l conmnico a V. E. para S:I cono
cirrniento y cump1iniento. J\fadrid. 27
de julio de 1931.

SUELDOS. HABERES Y GRA
TIFICACIONES

general de Guerra.

[a, segunda dlivisiónScl'l.or General! de
orgánica,

Señor Interventor

ñalc e!>té integrado por el sueldo del
ompl'eo, más los quin<)uenio.,;,

Todos lo!> de'más deven¡gos, cOt:l10
son pensiones de cruce;¡ y premios,
del 20 por 100 de diplomados de Es
tado ~layor y posCl.'dores de títulos
aeronáuticos. serán reclamados con
independencia dei ,sueldo, por las Ha
bilitaciones respectivas de cruces pen
sionada~, con cargo al capítulo nove
no, artículo {mico de la S'.'~ión 4.',
para 10 cual los qu~ se encuentren
en dichos casos, ha.brán de pasar la
revista mensual reglamentaria ante el
Comisario de Guerra, de oficio los
poseedores de cruces de San Fernan
do y San Hermenegildo para las pen
siones a ellas inherentes, y, personal
mente, o por justificante. para las de
más cruc. s r 105 premios de! 20 por
100 de d:p:omados de Estado ),fayor
o t~tulos ae~onáut¡cos.

Los Generales, jefes, oficiales y asi
lados que se acojan a los preceptos
de los dec~etos anterion 1:1-nte mencio
nados, deberán comunicar oficia;men
te sus de\'~ngo!> a las Habilitaciones
qu. hayan de reclamárselos, expresan
do I<liS disposiciones que se los han
otorgado. •

Los de\" ngos, que por tales con
ceptos correS'pondan .¡¡ Generales y
asimilado>, serán rcciamados 1lOr el
capítuio 1z,", artículo primero.

Lo col1lUn:,co a V. E. para >tI cono
cmliento y cumplimiento. Madrid, 28
de julio d. 1931.



O. V. ndm. 166

De plGlltilla.

Teófi':o Sanz del Val. prestando
5.rvicio en e: Hospital ~Ii;¡'tar de Ur
gen cita.

QUt'dan afutas al stglPldo Gn/po de
la prilllaa eolllOl!d<mcia de Sanidad ,~fi
litar en conccpto de Sllperlllll/leranos.

Suboficiales.

D. Eduardo de Aguiar Segura.
" Juan ~Iiranda Mateas.

De plantilla.

D. José SeJana Martínez.
" Félix Botija Lóp:z-Brea.

Sargentos.

Juan &horquez Palacios.
J osé de Gea Durán.
José Roncero Roco.
J ulián Rodríguez Rubio.
R:~<lrdo Cano Paba.
Juan Ruano Canales.
Bar.tolamé Borrego Ruano.
Román Sanz OlImos.
Juan José Mora Rivero.

Qlledan afectos al tercer Grupo de la
primera Comandancia de Sanidad Mili
tar en eOllupto de supernumerarios.

Suboficiales.

D. Domingo Elias González.

De ptontilla.

D. Santia.go Gil Tena.
"José GarCÍoa Dkz.

Sargentos.

Adrián Ferrero del Rlo.
Nicolás Casado Carreto.
Juan Torres Madrid.
José Arrojo Batuecas.
Valeriana Lesmes' Castalñeda.
Isi-doro Gonzalo Sánohez.
Juan Rivero Sán~hez.
José CanmtOJla Campos, continuan

do 'Prestando servicio en la Jefatura
de' ,los s'ervicios< S1anitarioSl médicos de
la primera divis'i6n o~ánica. ,

Al euarlo Gropo de la primera C01tlCJfl
dancw de Saliidad Militar.- I

De ,plantilla.

Suboficial...

D. Crispín Borreguero Otero.
" José Onti-verOI López.

Sar¡ento•.

'Ramón ,13-arallobre Ruso.
'Guillermo Fernández Abelleira.
Severino Martinez Bravo.
Pa'ulino Moartínez Suárrez.
Luis Alvare'z Nief'es.
'Enrique Balbio Calleja.
J osé Rodríguez Rolbas.

29 de julio de 1931

Seg/l/lda Comunccmcia de Smúdad
Militar.

PRIMER GRVPO

De plalltilla.

Suboficiales.

D. Eduardo Recio Camacho.
•. \Valdo Sánchez Casado.
" Amadeo Palomo J ulián.

Sargentos.

Juan A:fonso Castdl Hijar.
Aurelio Sanz Abad.
Yicente López Galíego.
Luis Bodoba Les.
Jacinto Sándiez Casado.
Gregorio Gabriel ~Iartínet.

Franci'~.o Caparrosa Martín·ez.
Victorino Cardiel Vistué.
Luis Sanz Abad.
José Marfil del Castillo, del tercer

Grl1'¡JO de la mi9lI1a.
Dámlaso J arque Tello, del tercer

Grupo de la mism.a..
SUPERNU~IERARIO

Suboficial

D. Erne!~o Rt';llOlIés ~a1eIlCia.

SEGUNDO GRUPO

De plantilla.

Suboficiales.

D. Angel RodrÍoguez Piallo.
" .Eduardo Calza Rodero.

Sargento•.

Felipe Cuadrado Ruiz.
E,duardo Prades Estelles.

Evencio Sáez Cuenca.
Juan de Dios Cano ,Llistar.
Ginés G6mez Pérez.
Juan Castillo Rodrlgu'ez.

Suboficial

D. Jesús ]destre Bdlmoore, super·oo
meraría.

TERCER GRUPO

De pLantilla.

Suboficiales.

'D. ,Francisco JlIIVier L6pez.
" J osé Corral Conde..
" Germán Alonso NI'colás.

Sargentos.
"

Rall11uro Vallejo Fernán,dez••
'Zacal'íu Pinacoo Pinacho.
José Saucc Martln.
Agustín Barrientos Anay.
Antonio L6pez, Ce\'lbeU6.
Víctorioano P.rat Briz..
J u'lio F"Tnández Avelleira.
Fi-del Ruiz Herrera.
Jos,'; Teixid6 Teorenlsa.
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Antonio Urrestarazu Echevarría.
Ramón Llamas Mariñosa.

Suboficial

D. Juan PujQ'1 ~Iantitlez, s:Jpcrnume
rario.

Sargento.

Francis<:o ~Iore:-Jo Ba.1dó; supernume
rario.

CUARTO GR'l'PO

De pl<1ntilla.

Suboficiales.

,D. Jesús Peces Merchante.
" Ramón López Sol :Ta.
" Juan Yáñez Salís.

Sargentos.
-~::.~

Antonio Laocafbey IrurZ'lln .. - .
UI1bano Martínez Rodríguez.
Lorenzo Calvo García.
Hilario Martínez Rodríguez.
Moanuel Ramírez Domaica.
Antonio Hernando Moartínez.
Santiago Elvira Albad.
Manuel Gil Sánchez.
I1gnacio Hermos<o Martín.

Demetrio Donazar Stnístegui.

Suboficial.

D. Vtcente· Díaz Her.rera, supernume
rario.

CompañÚJ de Baleares.

De plantilla..

Sargentoa.

Arturo Fálbregas Martlnez.
Francisco Garriz San Martln.
CI'emente Fumanal Moreras.

Juan Oliver Ba1clguer, SUpemuilnera.'río.
Tomás HernáQ:iez Gómez, supernume
rario.
r:.,."~

Com/'Oñ¡a de CanaNas.'

Suboficial.

'D. Jos·é EX'p6sito GonzMC'Z, de la
Comandancia de Sanidad Militar de
Melil1a.

Sargentos.

Leufrido Moreno Peláez.
.Manuel Martínez Fortea.

A la Seeci6n de E'lJaCuod6n V",riM
ria núm. J (Ma&rid).

Suboficial.

,l). Antonio L6pez Gat'ICi-5ánlchez;
del primer Grupo de la prim'eT& Co,
mandan·cia dc Sanidad lo4 ijitar.,

Sargento.

Carlos Celibreros Gutiérr~z, de la
COI:l1tandan'cia de Sanida-d Mjllitar de
Melilla.
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J.lltul'l •• Aullcl••

PRACTICAS

JE~cmo. Sr.: :Como cOOD1p'lemento
del plan gimná6tico realizado duran
te el curso actual en la Escuela de
Mecánic06 de Aviaci6n Militar he
dispuesto que el personal de la 'mis_
ma, verifique prácticas con arreglo
a las siguientes bases:

1.& Se autoriza al Servicio de
Aviaci6n Militar .para que el perso
nal de la Escuela de mecánicos, ¡pro
fesores, instructores y alumnos rea
licen en el me6 de agosto pr6'ximo,
y desde el día primero, un período
de quice días de p~ácticas de cam
paña y cultura física al aire libre,
en el sitio denominado El Valladar
(Las Navas), de la Sierra de Ma:a
g6n.

2.& Compondrá e6ta ex¡pedición el
personal 5i.guiente:

Un jefe de gnl¡po.
Un jefe de. escuadrilla.
Cuatro oficiales aviadores (uno

profesor de cultura física).
Cuatro suboficiales.
JI sargent06.
25 cabos.
254 soldados.
3.· Disfruta.rán duran le su per

manencia en las prácticas citadas la"
diet3.6 y plU6eS reglamentarios, v el
transporte será IP()I' ferrocarril y por
cuenta del Estado.

4. 4 Por la Inten<!Jl'ncia Militar de
esa divisi6n se facilitarán, con las
formalidades reglamentarill6, el ma
terial de campamento neceea.rio y el
traJUllPorte del m illlIJ1o, el del utensi
lio y materia.1 deportivo desde Cua
tro Vientos, y el del grupo electr6.
geno desde Retamares.

S.· El parque de la Comandan
cia de Ingenie.roe facilitará un gru
po electrógeno Aster de tres KW y
e!l neoes'ario maJteria1 de tendido. El
Servicio de Avia.ci~n. facilitará loe
l1"estantes elementos.

6.· Los gutoe que estas prácticas
originen, importantes r r .8ro,50 pese.
tu, serán con cargo al capítulo sép.
timo, artículo segundo, secci6n cuar
ta del .vigente presupuesto (Aerodu.
tica).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de r93J.

AzARA
Señor General de la primera división

orgánica.

Señoree Intendente ·general militar e
Interventor general de Guerra. -'

~l" _.....v.l.' h'''' "' r...·.... :,:,;.,. 4&;.ih'"
. DISPOSICIONE8

lIe l. S.lIsear.tarla ., 8ecoloael lIe'"
Ilnla'erl• ., de 1.. De,,"'ea" e.traI.

hCCI'••1 1......".
SOCIEDAD DE SOCOR~OS MU·
,TUOS D,E CLASES DE INFAN.

TERIA

Circular. Excmo. Sr.: De orden
d'e1 Excmo. Sr. Mmi&tro de la Gue·

Sargentos.

Sargentos.

De plantílla.

Suboficiales.

Andrés Cabrera Calero.
José Fernández Atencia.
Pedro Rojas Cerro.
Cándido S,món Serena.
Abelardo CarraSlCo Soler.
Anton;o Filloy Burgos.
Pedro J ;méncz ~Ioreno.
~Iar¡no Paños Navarro.
Ab¡:;o ~Iartin Sánch :z.
J:.:an E. Fernández Aréva·lo.
Franc;sco Pércz Pérez.
Lázaro ~IO'reno Aragonés.
]o:,é Beltral Ce¡iero.
]o:,é Gt:errero Sánchez.
Jean Cordhado Batalla.
Carlos Blar.co Barra"'"án.
Luis Frade Rama. '"
Antonio Pino J;ménez.
José Hetredia Coba.

D. Miguel González Herrera.
" Pedro Ca:lvo OIalla.
.. Miguel Alzambr.a Alonso.
.. José García Gil.
" Cruz O<:aña Lozano.
.. Dernabé Fcmández Moreno
" Juan Doblado Mufíoz. .
" Juan Manln Ma.rtínez.

- ~ . r ., '..1 - >' , • ..,..:",,\
".'.•_·"_' •• w ~"c ... \"_ .......",,.,

Sarlento•.

Carlot Seoane Aindlreu.
Rafael Moya Pedró.
Francisco PaciOI A1vuez.
Mad\"lid, :a8 de jU'lio de I93I......Aza6a.

Andrés Rojaz L6pez.
R.afael Andrés Escami.IIai.
EmiHo Montesinos 0Ls4na.
Francisco Mall'dn Mcbtoro.
SatJumioo Fernández López.
Benito Sanz Duque.
Fernando Io:lán Gonzá,1oez.
¡Ma.ntlle1 Quintc1a: Garcla.
Francioco Vi~ Diaz.
Herminio Tot1laE9c:ulloillll.
Gregorio Hemández ;MiIlán.
iAHredo Garda: Gil.
Aurelio Blanco Rod!ríguer.
F,r3l1'lCÍSCO Gonzá.1ez ElICOba.r.
A~I MIguel) Ga.rda.
Vicente Colla,do Barque4'o.
Santos Merino Nebreda.
F ederioo Pinada Qu,nán.

Santiago Cel"ra,to Du.rán. .
ManueA F·uentes Buendfa.
Antonio del Moral Ri'Vero.
A ntonio Coronado ZBJnlgoza.
Miguel MontesÍAlOs Olsina.
Florentino Ba'l"ta .Antón.
Teodoro Moreno Pefta.
Luj,s Fa.ntoba Cordero.

Sargentos.

Sargento.

Sargent08.

A la SeccióIf de EvacuacióIf Automó
vil de la división de Caballeria.

Sargento.

A la Sección de Evacuación Veterina
ria núm. ~ (Se-,,·illa).

ILuis Fernández Hernando, del pri
mer Grupo de la priOll.ra Comandan
cia de Sanidad Militar.

Sargento.

Andrés Portavella Cerdá, del se
gundo Grupo de :30 pr.imera Coman
dancia de Sallldad 11l11tar.

A la Sección de Evacuación Veterina
ria lIúm. 3 (Valencia).

Sargento.

José Albi¡yl Chu:ia, del tercer. Gru- A la C01/llandancia de Sanidad Militar
po d,,,, la segunda ComandancIa de de Cellta.
Sanidad Militar.

A la Sección de Evacuación Veterina
ria núm. 4 (Barcelona).

Fidel Ruiz Herrera, del tercer Gru
po de la segunda Comandancia de Sa
nidad Militar.

A la Secció" de Evacuación V elerina
ria núm. 6 (BtWgos~.

Sargento.

Endque GarlCia Rojo, del cuar~o
Grupo de la segunda ComandancIa
de Sanidad Militar.

A la Secci6n de Ewcuación Veterina
ria ,.úm. 8 (C01'1Iña).

Antonio .G!ua!Lberto Jurado, de la ex
tin.guida SeICción de Menorca.

ID. Jua.n OH'Y'erol B,ueno.
lO Ramón Gh. Bermejo.

" AU'relio Ruiz Zorri11a.
lO Rairnundo Tama.yo Ya,ngua.s.
.. José ,CarauaCoarao.

:Al cuorlo' Grupo de la primera Coman
domia de Sanidad Mililcw (Coruña).

ilJuis AnteJo Liste, de la Coman
dancia de Sanidad Militar de Ceuta.
(Voluntario.)

'Frandiwo MilIlrtln Martlnez, de') se
gundo Grupo de la segunda Coman
dancia. de Sanidad Militar. (V.)

:.4 lo ComtMdalfCÍG de Salfidad Mililar
dI MIli/la,

De pla.milla.

Suboficial...

. .'..._.....;..~



D. O. núm. 166 29 de julio de 1931

, se PODle en conocimiento de los Central MiRitar, debiendo expedir los
Uerp06 y Unidades que remiten cuo- abonarés a ,favor de 115ooiJe<lad Soco

a dicha A6ociaCón, qu.e, ésta ha rros MútuOt;¡ de Cla6e5 de Infante
bierto cUlelIlital comente con la Caja ría.

•

4-45

Mad:rj,d, 27 de julio de 1931. El je
'fE de la 5ección.-Manuel LlQ1UJs.

5eñOlI'...

---_......._-------........-
KADRID.-1'an... ..~ .. JI ....
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